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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y
su auuusta Real familia se trasladaron ayer 
tarde desde el Real Sitio de Aran juez á esta 
córte, donde continúan sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.—Circulares.
Exctno. Sr.: E nterada la R ein a  (Q. D. G.) d é la  

instancia prom ovida por varios terceros Pilotos de 
. Palma de Mallorca en solicitud de que no tenga efec

to retroactivo la Real disposición de 27 de O ctubre 
de 1863, se ha dignado acceder, de conformidad con 
lo opinado por la Jun ta  consultiva de la Armada, á lo 
solicitado en la indicada instancia, cuyos firm antes 
pertenecían  á la clase de terceros Pilotos de núm ero 
del suprim ido escalafón. En este concepto, y como 
medida general, ha sido la voluntad  de S. M. am pliar 
el art. 8 .° de la citada Real orden en los térm inos si
guientes: «De los expresados terceros Pilotos no po
d rán  llam arse otros que los que se examinen como 
tales á contar desde esta fecha (27 de O ctubre 1863); 
los que figuraban en la misma como supernum e
rarios, y los que se hayan m atriculado en las Escue
las náuticas ú  optado á dicha clase de terceros des
pués de la Real órden de 26 de Febrero de 1851 ;» 
quedando por tanto exceptuados legalm ente del ser
vicio , adem ás de los que ejerzan su profesión según 
la  establecido, los que. como núm ero figuraban en el 
suprim ido escalafón, y los que hubieren  obtenido su 
nom bram iento de tales terceros con anterioridad á 
la fecha de la nUsma soberana resolución de 1851.

De Real órden lo manifiesto á V. E. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 6 de Junio de 1864.

P A R E JA . .
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de...

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á consecuencia de la carta 
de Y. E., núm . 1.126, de 21 de Mayo de 1863, é ins
tancias docum entadas que acompaña , prom ovidas á 
su autoridad por los m atriculados de Valencia Mi
guel Chofre y Rams , Tomás Pascual y Danza y José 
Tapia y Llorens, en solicitud de que les sirva para 
su prim era campaña de turno la redención deí ser
vicio. de las armas que verificaron por haberles toca
do la suerte de soldados en la qu in ta  de 1860 al p r i
mero y en la de 1861 á los otros dos restantes: ente
rada S. M., é im puesta de los informes emitidos en 
el p a rticu la r; y considerando que los m atricula
dos de que se tra ta  están sujetos por la ley vi
gente de reemplazos al servicio de la Arm ada des
de el p rim er llamamiento que se hizo en su distrito 
m arítim o después de haber sido declarados quintos, 
porque se m atricularon ántes de los 19 años de edad, 
y por lo tanto no podrá com prenderles la Real órden 
de 8 de Junio de 1859, que solo concedió el derecho 
de redim irse como soldados á los individuos m atri
culados después de los citados 19 años de e d a d , de 
conformidad im plícita con lo preceptuado en la ley, 
cuyo art. 74 infringieron los recurrentes librándose 
entonces indebidam ente de su obligatoria campaña 
de turno, privando con ello á la Arm ada de sus ser
vicios, y perjudicando á los m atriculados q u e  hayan 
cubierto sus bajas en el cupo m arítim o, la R eina 

(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que los citados 
individuos que han prom ovido la solicitud en cues
tión queden sujetos á los llamamientos de m arinería, 
y  concurran al servicio en esta clase cuando por su 
rigoroso tu rno  les tocare: que conviniendo precaver 
los incidentes de igual naturaleza que puedan ocur
r ir , se com unique al Ministerio de la Gobernación 
esta aclaración, á fin de que los Consejos provinciales 
no adm itan la redención á loS individuos que habién
doles tocado la suerte de soldados consten m atricula
dos en la lista especial de hom bres de m ar ántes de 
cum plir los 19 años de edad, sino que los pongan á 
disposición de la respectiva A utoridad de Marina á 
4os efectos del art. 74 de la ley vigente de reem pla
zos; rem itiéndole copia de la Real órden de 8 de Ju 
nio de 18d9, que lim ita la redención del servicio mi
litar á los m atriculados que hayan verificado su ins
cripción como tales después de haber cum plido los 
leferidos 19 años por haberles tocado la suerte de 
soldados; y por último, que se circule esta soberana 
disposición en la Arm ada para la debida publicidad.

Todo lo que de Real órden digo á Y. E. á los fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1864.

P A R E JA .
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

7 Junio. Nombrando primer Secretario de la Junta 
consultiva de la Armada al Capilan de fragata D. Rafaél 
Rodríguez de Arias y Yillavicencio.

Id. id. Idem Mayor general del departamento de Fer
rol al Brigadier de la Armada D. Patricio Montojo y 
Albizu.

8 id. Nombrando segundo Comandante de Ja fragata 
Villa de Madrid al Capitán de fragata D. Jacobo Oreiro.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Ca
pitán de fragata al Teniente de navio D. Nicasio Ay cardo, 
y á Teniente de navio ai Alférez de igual denominación 
D. Adolfo Soler y Werle.

9 id. Nombrando primer Contramaestre de la Armada 
al segundo D. José María Fuentes y Mendez.

Id. id. Idem segundo id. al que lo es tercero José Mon
tero y Fernandez. - .

Id. id. Aprobando la concesión de plaza de aprendiz 
naval hecha á favor de Saturnino Gómez , y concedién
dola al propio tiempo para cuando haya vacante en el 
buque-escuela á Juan Sánchez y Pantús, Antonio Mén
dez y Ros, Ramón Louxeiro y Castro y Juan Ferrer y 
Cartelle.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección comercial.
Según participa á este Ministerio con fecha del 1.° del 

actual el Cónsul de España en Marsella, ha fallecido en? 
el hospital de aquella ciudad él súbdito español Francisco 
José Guillen , natural de Callosa de Segura, provincia de 
Alicante , de edad de 45 años/ soltero, hijo de Francisco 
Guillen y de Joaqüina Salinas; habiendo dejado algunos 
efectos que, vendidos en pública subasta, han producido' 
la suma líquida de 107 frs. y 51 céntsi

JuO que £e publica para que llegue á noticia de sus he
rederosy quienes deberán acreditar sus derechos ante el: 
Cónsul de España en Marsella.

RESOLUCIONES TO M ADAS P O R  EL M IN IST E R IO
DE LA GUERRA.

Caballería.
21 Mayo 1864. Al Director general— Concediendo re- 

lief y abono de sueldos al Teniente D. Julio Martin Perez.
Ingenieros.

Id. id‘. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Pedro Macié y Serra para hacer varias obras 
en la tercera zona del castillo de Monjuich. ,

Al mismo.— Id. id. á D. Laureano Ganceiro para lo 
mismo.

Al Ingeniero general. — Resolviendo que el Coman
dante D. Eduardo Galindo debe conservar el grado de 
Teniente Coronel de infantería.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán Dop 
José Benito Peí eirá.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo.—Concedien

do la vuelta al^servicio ai Teniente D. Pablo Ortiz y Ra
mírez.

Retirados.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con- 

cediendo retiro al Sargento segundo del cuerpo D. Ma
nuel A Iderete y  Marin.

Al Director general de Infantería. — Id. id. al Teniente 
D. Antonio Sánchez Marchan.

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Lean
dro de Isaura y Cervantes.
v AI mismo.—Id. id. al id. D. José Rojo del Cañizal.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Carpintier.
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. Joaquín Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Q. Juan Martínez y 

Vázquez.
Al mismo.—Id. id al Subteniente D Pedro Peñalver 

y Serrano.
Al mismo.—pegando la vuelta al servicio al Subte

niente D. Rafael Sancho y Ferrer.
Al de Caballería.—Concediendo retiro al Capitán Don 

Francisco Ruiz y González.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Lanao y Brotó.
Al de Sanidad militar.—Id. id. al primer Médico Don 

Félix García Sasiesta.
Ai mismo.—Id. id. al segundo Ayudante D. José Gar

cía Barros y Carrete.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al Capitán D. Joaquín 

Alloza y Escorigüela.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Angel Fernandez 

Barreno.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al id. D. Vicente Alvino 

y Tarcen.
Al Vicario general castrense.—Id.‘licencia absoluta al 

Capellán D. Bernardo de Abajo y Rodríguez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief 

para el goce de la pensión de una cruz al soldado Bruno 
Perez Rodríguez.

AI mismo.—Id. id. al id. Antonio Rescalbo y España.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Ferrero Coya.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Julia Bueno.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Coronel 

D. Victoriano González Vinuesa.
Al mismo.—Id. abono de una pensión al cabo primero 

Quintín Ciganda Goñi.
Al de Galicia.—Concediendo relief para el goce de la 

pensión de una cruz al soldado José Hermida.

Monte-pio.
23 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.— Concediendo pensión á Antonia Vicente y Her
nández.

Al mismo.—Id. id. á Francisca Medina y Valle.
Al mismo.—Id. id. á Rosa San Martin y  Figols.
Al mismo.—Id. id. á Nicolasa López y Diaz.
Al mismo.—Id. id. á Matea Cantero é Infante.
Al mismo.—Id. id. á Juan Ferrete y Gallardo.
Al mismo.—Id. id. á Ana María Fuertes y Picliardo.
Al mismo.—Id. id. á Pedro Serrano y Luque.
Al becretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán D. Fausto Fernandez de Córdova.

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo pagas de tocas á Doña Vicenta Gómez y Perez.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Aprobando el regreso á 

la Península del Capitán D. Manuel Diosdado y González.
Al mismo. — Id. id. del id. D. Simón Sedaño y No

gueras.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Juan Martínez Chornet.
Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Daniel Seco y Ben- 

dicho.
Al mismo.—Id. id. del id. D. José Seris y Bonilla.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Andrés García y Diez.
Al mismo.—Id. id. del id. D. EduardoBroton y Lozano.
Al mismo.—Id. id. del Subteniente D. Pedro Borres v 

Abad. *
Al mismo.—id. id. del id. D. Antonio Pórtela y Diez.
Al mismo.—Concediendo empleo de Subteniente al 

Cadete D. Francisco Féria y Vaquer.
Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Capitán D. Ig

nacio Orejudo y Suarez.

Artillería.
Id. ii .  Al Director general.— Promoviendo á Tenien

te práctico aPSubteniente D. Francisco Navarro.
Al misino.—Concediendo Real licencia al Teniente Don 

Francisco García Prida.
Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo al empleo 

de Capitán á los Tenientes D. Francisco Herrera y D. A n
drés González Muñoz.

Al mismo.—Destinando al ejército de Cuba al Subte
niente D.  ̂Perfecto Guardado, y promoviendo al mismo 
empleo al*sargento primero D. Francisco Rodríguez.

Al mismo.-Aprobando el nombramiento de Maestro 
armero hecho á favor de D. Celestino Echave.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do permiso á D. Manuel Diaz. García para edificar varias 
casas en la tercera zona de la^plaza de Cádiz

Al mismo.—Id. id. á D. José Berea y Aroche para con
tinuar la obra de una casa comprendida en dicha zona.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Negando aumento de 

sueldo á D. Manuel Castrobezá.'
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subinten

dente D. José Al va reda. £
Al mismo.—Id. id. al Oficia^ segundo D. Joaquín G ar

cía Domínguez. ^

Retiraos.
Id. id. Al Director genera^.4$ Caballería.—Concedien

do retiro al Coronel D. Juan Armada y Valdés.
Montepío.

Id. id. Al Presidente de la Jénta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Ramona Estéban y Galbano.

Al mismo.—Id. id. á Josefa élordo Parianes.
Al mismo.—Id. id. á Francisco Jiménez Talávera
Al mismo.—Id. trasmisión de id, á Victoria Diez Fer

nandez. .
Al Director general de Administración militar.—Idem 

pagas de tocas á Doña María Antonia Aloy y Vilardosa.
Al Secretario del TribuhaLluprenio de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á María Magdalena Rubio.
Al Capitán general de Granada.—Concediendo Real li

cencia á Rosa Cózar y Rus. v
Infantería.

25 id. AI Director general .-¿Concediendo Real licen
cia al primer Comandante D. Éjjuardo Gutiérrez de Ca- 
biedes, . 1 .

Al mismo.—Id. id. al Tenienfe D. Domingo Cué y Fer
nandez ;S,

Al mismo.—Id. al Capitán D.|Álejandró de Ameller y 
Vilademunt. f

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Bernabé Abad y 
García. j

Artillería.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo relief con abqno de sueldos al Subte
niente D. Luis Vázquez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero generah^rConcediendo Real licen

cia al Coronel P. Juan Manuel Lombera.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—̂ Promoviendo al empleo 
de segundo Comandante al Capitán D. Antonio Gutiérrez 
y Cerdá.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector generala—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Eduardo Gavilanes Chorot.
Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo Real licencia al Auditor de Guerra D. José Ro
dríguez.

Cruces.
Id. id. Ai Capitán general de Navarra.—Concediendo 

la placa de San Hermenegildo al Coronel D. Joaquín Sa
ca nell y Carmona.

Infantería.
26 id. Al Director general.—Nombrando Teniente Co

ronel al primer Comandante D. José Rodríguez Trelles.
Al mismo.—Concediendo Real licencia ai Teniente 

Coronel D. Bernardo Taulet y Tarrast.
Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D. José Gó

mez Bianqui.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Mascaró del Hierro.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Beltran y Entragues.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José González Ro

mero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin Calvo y Ezpeleta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Modesto Amatriani Parra.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Juan Olive y Balaguer.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Martin Maiaino y 

González.
Al mismo—Id. idf al id. D. Eduardo Fernandez Gar

cía.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Rodríguez y 

González.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Ramón Rofifignac y García Flores.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo García Paredes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Suarez y Marga

rita.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Fernandez Ibañez.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. José Ruysuarez y Correa.
Al mismo.—Id. id. al Comandante^D. José Gil de León.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. tras

misión de pensión á Doña María Josefa Sarasa y Azcon.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando la 

revalidación del empleo de Capitán que solicita para su 
esposo Doña Antonia Mangis.

Al Sr. Ministro de Ultramar.—Disponiendo que á Doña 
María de la Natividad Bernis y Manceta se le abone la 
pensión por las cajas de la Habana.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Cortecaus y Bausell.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Emilio Caamaño 

y Cueto.
Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

del Teniente D. Juan Cañada y García sobre pase á Ul
tramar.

Al mismo.—Nombrando Teniente al Subteniente Don 
Casimiro Duarte y Este ve.

Al mismo.—Negando abono de tiempo de servicio al 
Capitán D. Baltasar Barceló y Sitjar.

Ai mismo.—Id. mayor antigüedad al Capitán D. Luis 
Prats y Bandragen.

. Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Aparici y Valparda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Roque Aguilar y Rubio.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eulogio García y Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Benito y  Huguet.
Al mismo.—Id. id. ai Alférez D. Diego Roldán y Bar- 

rajon.
Ingenieros.

Id. id,  ̂ Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á p. José Santoiné y Gelabert para construir una 
cerca en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Ai de Castilla la N u ev a .—Id. uso de uniforme al Te
niente Coronel retirado D. Tomás de Ibarrola.

. Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo abono de 

servicios al Capitán D. Ramón Toledano y Chapín.
Al mismo.—Negando el pase á infantería del ejército 

al Teniente D, Juan Pardo y Pereira.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Francisca Alba y Cuesta.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Daganzo y Frutos.
Al Secretario, del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando mejora de pensión á Doña Felicidad del 
Rio y Goéllo.

Al Director general de Administración mi litar.—Con
cediendo pagas de tocas á Doña María del Cármen.Domin
ga y Doña María del Cármen Rosario. \

Al Capitán general de Castilla la Nueva, — Negando 
pensión á Doña Cármen Rivera y Souza.

Infantería.
30 id, Al Director general.— Resolviendo queje sin 

efecto la instancia sobre pase á Ultramar del Capitán Don 
Rafaél Vázquez.

Sanidad militar.
Id. id.—Al Director general —Concediendo Real licen

cia al segundo Ayudante D. LuisKoeh. (
Al mismo.—Id. id. al idv D. Pablo PelUcer.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José García.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Subayudan- 

te D. José Granche.
Retirados.

Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo li
cencia absoluta,al Capellán D, Bernardo de Abajo y Ro
dríguez.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión’ á Doña María de los Do
lores Batlle y Ribot.

Al mismo.—Id. id. á Doña Emilia y D. José Jurado y 
Arlanzon.

Al mismo.—Id. id. á Doña Marcelina Cobian y Lúe.
Al mismo.—Id. id. á Doña Petra Barón a y Barona.
Al mismo.—Id id. á Doña MaMa de la Concepción Puig 

y Bringueras.
ALmismo.—Id. id. á Doña Felipa Ildefonsa' Ugarte y 

Ugarte.
. Al mismo.—Id. id. á Doña María Catalina Mariscal y 

Luna.
Al mismo.—Id. id. á Doña Joaquina Vila Ma&eguer.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Francisca Magán y 

Alonso. ' .
Al mismo.—Id. id. á Doña María dé la Encarnación 

García y Rada.
Al mismo.—Id. id. á Doña Justina de las Alas y la 

Riva.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María Angela 

Zaratiegui.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Aracelis Torre.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Calderón y Vila. 
Al mismo.—Id. id. á Doña María Pando y Amezúa.
Al mismo.—Id. id. á Doña Romualda Ruiz y Duarte.
Al mismo.—Id. id; á Doña Perfecta Villamil y García. 
Al mismo.—Negando iguales pagas á D. Manuel y Don 

Francisco Sánchez y Apellaniz.
Infantería.

31 id. Al Director general.— Concediendo Real licen* 
cia al Teniente Coronel D. José Grajera y Sánchez.

Al mismo.—Id. al id. segundo Comandante D. Miguel 
Soroa Zuluaga.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis Montero y Cor
dero

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Roces y Moral. 
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Destinando al regimiento 
usares de la Princesa al Teniente Coronel D. Emilio 

Viene y Palieri.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Rehabilitando en el uso 
de Real licencia al Oficial segundo D. Joaquin Moqte- 
negro.

Al mismo.—Id. id. al Comisario de Guerra D. Rafaél 
Beltran del Campo.

Al mismo.—Aprobando la baja del Conserje de Admi
nistración militar D. Ramón Ensenat, y nombrando en su 
lugar á D. Jáime Buadas y Llabrés.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo 

pensión á Doña Gertrudis Parés y Doña Bárbara García.
Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia María Bellver y 

Castelló.
Al de Ultramar.—Id. id. á Doña Adelaida Artacho y 

Robes.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. idem 

á Doña Carlota Ramírez de Arellano y Angulo.
Al mismo.—Id, trasmisión de pensión á Doña María 

Morán y Sánchez. -
Ai mismo.—Id. id. á Doña María del Pilar Aznar y 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. á D. Gabriel Gelabert y García y 

hermanas.
Al Cafpitan general de Cataluña.—Negando pensión á 

Eulalia Babot y González.
Artillería.

1.° Junio. Al Director general.—Aprobando la varia
ción de destino de los Comandantes D. Enrique Barbaza 
y D. Luis Ruiz.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo próroga de 

licencia al Subteniente D. Fulgencio Estévez Montes.
Al mismo.—Id. empleo de Subteniente de infantería 

al sargento primero D. Antonio Cánovas y Madrid.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Capitán 

D. Francisco Brotonsy Bó.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general,—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel D. Juan Alvarez y Arnaldo.

Cruces.
Id. id. Ai Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Antonio 
Ocon y Gallego.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Zarzosa y Guer
rero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Franco del Cap- 
blanco y Recacho.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Miguel Casades y 
Carreras.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco González y Val
dés.

Al de Artillería.—Id. id. al id. D. Rafaél González y 
Martinez.

Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Juan Maestre y 
Lobo.

Ai mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Sanjuanena y Na
dal.

Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Ismael de Silva y 
Valle.

Al de la Guardia civil.—Id. id. al id. D. Guillermo Fal- 
gueras de León.

Al Ingeniero general.—Id. id. al id. D. Mariano García. 
Al Inspector general de Carabineros. — Id. id. al Te

niente D. Ignacio Moradillo y Alonso.
Al Capitán general de Filipinas. — Id. id. al Capitán 

D. Domingo Suarez y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Queremon Prat y Salas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Mayalde y Rodríguez. 
Al de Cuba.—Id. id. al Teniente D. Mariano Beguería. 
Ai de Puerto-Rico.— Id. id. al Capitán D. Ramón Fer

nandez.
Al de Castilla la Nueva.— Id. la placa de la misma Or- 

n al primer Comandante D. Manuel Nario.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. — Concediendo licencia para casarse al primer 
Ayudante médico D. José Brun y Pagés.

Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D. Ulpiano 
de la Hoz y Marin.

Al mismo. — Id. id. al id. D. Teodoro Alemán y Gon
zález.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D," Bernardo Mala gamba.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Gregorio Cadenas y Bor

rego.
Al mismo.—Id id. al id. D. José Rodríguez y Fernan

dez.
Al mismo. — Id. id. al id. D Eduardo Gómez de la 

Torre.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Tomás Rodríguez Nieto.
Al mismo.—Id. id. á Alvaro González y Gómez.
Ai mismo.—Id. id. áFrancisco Teruel y Campo.

Infantería.
2 id. Al Director general.—Promoviendo á ¿ubtenien 

te al sargento primero D. José Barrios y Mendez.
Al mismo.—Negando el pase con ascenso á Cuba al 

Teniente D. Mariano Mercado y Velilla.

Estadi s Mayores.
Id. id. Al Director general.—Negando próroga de li

cencia al Teniente Coronel I). Francisco de Lasa.
Al mismo.—Aprobando la eomísjon del servicio con

ferida al Teniente Coronel D. Camilo San Román.
Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente 

D. José Suarez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ramón Ortega,

Cruces.
Id. id, Ai Director general de Infantería.-^Declarando 

mayor antigüedad en ia cruz de San Hermenegildo al se
gundo Comandante D. Cárlos Moran.

Al mismo.—Id. id, al id. D» Mariano Alzaga.
Al Sr. Ministro de Marina. -  Concediendo la cruz de 

San Hermenegildo al Capitán D. José Hostalé.

Infantería.
3 id. Al Director general. — Resolviendo quede sin 

efecto la instancia de retiro del Capitán D. Manuel Pardo.
Al misino.—Id. continúe en el servicio el Teniente Don 

Benito Cuadrado Perez.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo 

de Cabo al Subteniente de infantería D. Fernando Bouza.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Caballería—Concedien

do retiro al Teniente Coronel D. Orencio Fontcuberta.
Al de Infantería. — Resolviendo quede sin efecto el 

destino á Puerto-Rico del Subteniente D. Amadeo Perez.
Al mismo.— Destinando al depósito de Alicante al Ca

pitán D. José Julián
AI Capitán generaL de Cuba.— Aprobando el regreso 

á la Península del Capitán D. Antonio Pons y Roca.
Al mismo.—Consignando aumento de retiro al Tenien

te D. Antonio Brauly y Galvez.
Al de Puerto-Rico. — Concediendo retiro al Coronel 

D. Antonio Caparrós y Villar.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al soldado Manuel de la Calle y Martin.
Al mismo.— Id. id. al id. Rufino Copero Chamorro.
Al mismo. —Id. id. al segundo Comandante D. Ignacio 

Andrés.
Al mismo — Id. id. al Teniente Coronel D. José Aimat.
Al mismo.— Id. id. ai Capitán D. Gabriel Liebres.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. Fede

rico Salcedo.
Al de Estado Mayor.—Id. retjro al Teniente D. Miguel 

Fullanas y Oliver.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Ca

pitán D. Pablo Gómez Orden.
Ai mismo.— Id. id. al Subteniente D. Ramón Moreira.
Al mismo. — Id. id. al sargento segundo José Ruiz 

Ramos.
Al Capilan general de Castilla la Nueva.— Id. mejora 

de retiro al Comandante D. José Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Nicolás Tomás de Pastor.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Alberto 

Sicora.
Al mismo.— Negando la vuelta al servicio al Capitán 

D. Lúeas Algarra y Marin.
Al de Aragón.—Concediendo abono de tiempo al Te

niente Coronel D. Juan Mateo y Moreno.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. mejora de re

tiro al Teniente Coronel D. José del Rey y Murillas.
Al mismo.—Id, Real licencia para el extranjero al Ca

pitán D. Miguel Gaydon y Pellegrin,

SU P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 1864, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tuy y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de la Coruña "por 
D. Cayetano Perez con D. Manuel González , D. Joaquin 
Rodríguez y D. Manuel y D. José Domínguez sobre servi
dum bre:

Resultando que en 18 de Marzo de 1858 D. Manuel 
González y consortes entablaron interdicto de recobrar la 
posesión en que habían sido interrumpidos y en que de 
tiempo inmemorial se hallaban de pasar con sus carros y 
ganados por una finca de D. Cayetano Perez; y que esti
mado el interdicto con imposición á este de las costas, en
tabló demanda ordinaria en 24 de Mayo de 1859 para que 
se declarase que su finca se hallaba libre de la citada ser
vidumbre , imponiendo á González y consortes la indem
nización de los daños y perjuicios ocasionados y expresa 
condenación de costas: *

Resultando que impugnada la demanda por los de
mandados, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
declarando libre de la servidumbre de paso la finca del 
demandante, y condenando á aquellos á indemnizarle de 
los daños y perjuicios que le habían ocasionado con m o
tivo del interdicto, cuya importancia se fijaría en otro 
juicio, y además en las costas del pleito:

Resultando que confirmada con las costas esta senten
cia por la que en 19 de Mayo de 1862 dictó la Sala p ri
mera de la Real Audiencia de la Coruña , declarando que 
en la indemnización de daños y perjuicios no se com
prendían las costas del interdicto de recobrar por no ha
ber sido objeto de la dem anda, interpusieron los deman
dados recurso de casación citando como infringida la 
ley 3.*, tít. 19 , libro 11 dé la Novísima Recopilación, qué 
después de disponer que la sentencia confirmatoria sea 
con condenación de costas añade: «salvo si las sentencias 
se diesen con aditamento y moderación;» y la doctrina 
legal establecida en la sentencia de este Supremo Tribu
nal de 12 de Mayo de 1860, según la que, cuando en la 
de segunda instancia se hace alguna variación ó reforma 
á favor del apelante, no procede se le condene al pago de 
las costas:

Vistos, siendo Ponente el MinisCro D. Tomás Huet: 
Considerando que con arreglo á la ley 3.a tít. 19, li

bro 1 I de la Novísima Recopilación, y á la jurispruden
cia á su tenor establecida por este Supremo T ribunal, no 
debe condenarse en costas al apelante cuando al confir
marse la sentencia de primera instancia por la de vista 
se hace en esta algún aditamento ó moderación:

Considerando que en este caso se halla la que es ob
jeto del recurso, al declarar que en la indemnización de 
daños y perjuicios en que se condenaba á los demanda
dos, no se comprendían las costas del interdicto de reco
brar, que lo fueron en la de primera instancia:

Y considerando, por lo expuesto, que han sido infrin-
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das la ley y la jurisprudencia citadas por tal conceptoen el recurso;
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al interpuesto por D. Manuel González y consortes, y  en su consecuencia casamos y anulamos en el extremo, objeto del mismo, la sentencia que en 19 de Mayo de 1862 dicto la Sala primera de la Audiencia de la Coruña , teniéndose por cancelada la caución prestada por los recurrentes para la remisión de los autos.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Carra molino.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Lau- reano Rojo de Norzagaray.=Ansélmo de Urra. «Toiufis Huet.=Eusebio Morales Puideban.
Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el día hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.Madrid 6 de Junio de 186i.«ajuan de Dios Rubio.

En la villa y  Corte de Madrid, á 7 da Junio de 186», en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelacióninterpuesta por D. Mariano Osorio y Orense de la providencia que en 10 de Febrero de este ano dictó la Sala tercera de la Audiencia territorial de Burgos denegando la admisión del recurso de casación entablado por el niis- mo en el incidente de alzamiento del embargo preventivo hecho á D, Juan Benito y Calderón:
Resultando que en 8 de Junio de 1863 el D. Mariano acudió al Juzgado de primera instancia dé Castrojeriz pidiendo el embargo preventivo de ios bienes del D. Juan hasta en cantidad de 34.346 rs. que dijo le adeudaba este, según los documentos que presentaba, por resultas de la administración de los bienes que el mismo había tenido a su cargo:
Resultando que estimado el embargo de cuenta, cargo y riesgo de Osorio, se verificó en el mismo d ía; y en 3 de Julio se presentó la demanda , en la que se solicitó la ra- liticacion de dicho embargo, advirtiendo en ella que por la urgencia no se acompañaba la certificación de haber intentado el acto de conciliación, para celebrar el cual estaba señalado el siguiente dia 4 :
Resultando que por auto de dicho dia 4 se confirió traslado de la demanda a Benito, previniendo que no se le notificase hasta que el actor hubiera presentado la certificación del acto conciliatorio, y se ratificó el embargo preventivo: ®
Resultando que después de esta providencia y en el 

mismo día presentó Osorio la certificación indicada, la que se hubo por presentada , mandando que se llevara á efecto lo acordado:
Resultando que también en 4 de Julio pidió D. Juan Benito Calderón que se declarase la nulidad del embargo preventivo hecho a instancia de Osorio por haber trascurrido los 2 ) dias de la ley sin ratificarse en el juicio

correspondiente , y que se, decretara su alzamiento , entregándole los bienes, é imponiendo las costas al D. Mariano :
Resultando que por otra providencia del mismo dia 4 se mando estar á lo acordado respecto del embargo preventivo , y que el D. Juan pidió reposición alegándolo que estimo conveniente para demostrar que debía alzarse el embargo, y apelando para ante la Audiencia en el caso de que se negase la reforma:
Resultando que por auto del dia 10 se hubo por pre- sentado el escrito, y se mandó que se dejara á la vista con los antecedentes; que en el 13 apeló Benito de esta providencia, y que en el mismo dia se admitió la alzada :
Resultando que sustanciada la apelación en la Sala tercera del Tribunal superior, se dictó sentencia en *6 de Enero de 1864 revocándolos autos apelados de 4 y.líbde Jul¡o de 1863, declarando nulo el embargo preventivo de los bienes de D. Juan Benito Calderón practicado á instancia de Osorio, con imposición á este de las costas cau

sadas y que se caucasen , y mandando que el depositario o depositarios de los bienes los entregaran inmediatamente a C dderon:
Resuliando que el D. Mariano suplicó primeramente de esta sentencia ; y habiéndose conferido traslado á la otra parte antes que lo evacuara, y dentro de los 10 dias contados desde la notificación de la referida sentencia de 46 de Enero, interpuso contra la misma recurso de casación fundado en la infracción de las leyes que citó, y ademas en la causa sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, pues según su opinión la Sala no tenia competencia para fallar, como lo habia hecho, acerca del auto de 4 de Julio :
Y resultando que por providencia de 9 de Febrero se denegó con costas la súplica, y después por otra del dia 10, de que apeló !). Mariano Osorio, se declaró no haber lq- gar a la admisión del recurso de casación mediante á que la sentencia contra la cual se interponía nó es definitiva, ni se halla comprendido el caso en la causa sétima del citado art. 1.013:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de ürbina:Considerando que, según lo establecido por el art 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil, no se da recurso de casación contra sentencias que no ponen término al juicio ni hacen imposible su continuación:
Considerando que la sentencia de 16 de Enero último recae sobre un incidente que por su naturaleza y objeto no pone término al juicio ni hace imposible su continuación en el sentido de la disposición legal expresada;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas el aulo apelado de 10 de Febrero último, y mandamos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de donde proceden en la forma que previene el art. 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

Gaceta del Gobierno é insertará en la Coleccim legislativa para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  Sebastian González Nandán.=Manuel García de la Cotera. =  Félix Herrera de la Riva.=Juan María Biec.=Felipe de ürbina.
Publicacion.= Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de ürbina, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.
Madrid 7 de Junio de 1864.=  Gregorio Camilo García.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Sala tercera.

Vistas las presentes cuentas del Excusado del departamento de Mansilla , del Obispado de León, correspondientes á los años de 1800 á 1803 inclusive, rendidas por D. José Simón y por su hijo D. Juan Bautista Perez, en concepto de Administradores:
^Visto que del exámen verificado resultó un reparo por alcances ya declarados por la Contaduría general del ra 

mo, que suman la cantidad de 383.906 rs. 9 cénts. que debían reintegrarse á la Hacienda :
Visto que en 17 de Octubre de 1861 se remitió copia del expresado reparo á los herederos de aquellos responsables para que lo solventasen en el término de 30 dias: 
Visto la contestación dada,.según la cual no heredaron cantidad alguna, y que solo de 3.455 rs. 69 cénts. que los Tribunales adjudicaron demás á la esposa del D. Juan Bautista por su dote cuando falleció podían hacérseles 

responsables; pero que habiéndolos pagado compensándoles con Deuda del personal en 20 de Junio de 1859, según carta de pago núm. 581, quedaban relevados de toda responsabilidad :
Visto la calificación de lo contestado, de que se deja hecho mérito, que les fué remitida en 1861 con los razonamientos necesarios:
Visto que á pesar de repetidas excitaciones no han contestado cosa alguna á la calificación mencionada, no obstante haber recibido el pliego, y haber ofrecido devolverlo contestado en el tiempo señalado:Visto que por dicha razón se procedió á la segunda y última censura de calificación, según lo dispone el a rtículo 43 de la ley orgánica :Visto el dictámen fiscal:
Considerando que no habiéndose justificado lo alegado por D. Ramón Azcárate en su contestación de 24 de Oc- • tubre de F861 , ni contestado cosa alguna á pesar de las repetidas excitaciones, no puede apreciarse ni servirles de descargo:
Considerando que habiendo hecho caso omiso de las 

repetidas excitaciones que este Tribunal les ha dirigido, han renunciado al derecho de alegar lo que pudiera convenirles, y que por consiguiente procede la declaración de alcance por el mencionado descubierto, conforme á lo establecido en el art. 43 de la ley orgánica:
Considerando que en la tramitación de estas cuentas se han llenado todos los requisitos que para completar el juicio de las mismas determinan la ley y reglamento orgánicos;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance los 383.906 rs. 9 cénts. que resulta contra Don José Simón y su hijo D. Juan Bautista Perez, condenando á sus herederos Doña Joaquina Perez, esposa de D. Ramón Azcárate, vecino de León, y D. Juan Antonio y Do«r ña Florencia Perez, vecinos de Pajares de los Úteros, aí reintegro de la citada suma, quedando en suspenso la aprobación deí esta cuenta. Expídase la correspondiente certificación,, que se pasará ai Ministro Letrado de la Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.* de la ley orgáni

ca; p u b líq u ese  en  la Gaceta de MadriD, y  pase d e sp u és e l 
e x p ed ie n te  á la  S ecc ión .

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Mayo de J864.=Rafael de Navascués.=Manuel de Moradillot*» José Cabello y Goy tia.
Publicacion.=Leido y publicado fué el precedente fallo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goy tia , Ministro del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución final y se notifique á las partes por cédula, deque certifico como Secretario de la misma.Madrid 4 de Junio de l864.=Josó María Muñoz.

Visto este expediente comprensivo de las dos cuentas de caudales de Arbitrios de Amortización, ó sean Bienes naeionales^de la provincia de Logroño, correspondientes al meá dé Enero y 12 primeros dias de Febrero de 1841, rendidas por D. José Domínguez, como Comisionado principal que fué de dichos ram os:
Visto que á dicho expediente se han traído por medio 

del correspondiente pliego > folios 21 ál 13, las resultas de las cuentas de caudales del citado ram o, correspondientes á lós meses de Marzo á Diciembre de 1839, rendidas por el propio cuentadante:Visto que de los reparos formulados en las mismas solo han quedado sin solventarse el único de los correspondientes á los meses de Marzo á Diciembre de 1839, consistente en la falta ¡de una carta de pago de lás oficinas de la Deúda de 6 .3 ^ 7  riplpinales, por el qué ejecutó en ¿rédito^ D. Vicente Ñoguéft^éla, cujfo pormettér sé especifica al fólio 45 ; y el Señalado coíTel núm. 2 de las de Enero y 12 primeros dias de Febrero de 1841 , que con- sistia también en la falta de otra carta de pago de reales vellón nominales 7.085,5, por el que realizó D. Bernar- dino Arias con los créditos que se detallan ai folio 49 vuelto :
Visto las contestaciones dadas al pliego de reparos por la Dirección general dé Propiedades en 1.* de Setiembre de 1860, folio 17, y por la Contaduría general de la Deuda en 1 .* de Marzo de 1859, folio 20:
Visto la que asimismo se dió al pliego de calificación por la Administración de Propiedades de la provincia en 10 de Enéro de 1863, folios 37 al 42 :
Visto la providencia dictada por esta Sala, para mejor proveer, en 12 de Setiembre del citado año de 1863 , folio 67 vuelto :Visto el dictámen fiscal:
Visto, por último, lo dispuesto en los artículos 45 de la ley orgánica , y 80 y 81 del reglamento dictado para su ejecución:
Considerando que no solo no han podido justificarse en este expediente las partidas referidas de reales vellón 6.329,7 y 7.085,5 con las correspondientes cartas de pago , sino que ni aun siquiera se ha acreditado la remesa de los créditos á la Superioridad con los acuses de re cibo y pliegos de taladros :
Considerando que, según lo informado por la Conta*- duría general de la Deuda con referencia al Departamento de Emisión, resultan vivos ó como en circulación tanto los créditos que constituyeron el pago de D Vicente Nogueruela como los entregados por D. Bernardino Arias, en cuya virtud se han puesto en sus registros las oportunas notas de retención por haberlo dispuesto así esta Sala, según consta á los folios 43, 57 y 7o al 77:
Considerando que ni el cuentadante ni sus herederos han comparecido á dar descargo alguno á pesar de los emplazamientos que se les han hecho en la G aceta y Bo

letines oficiales de la provincia , como se ve de los avisos dados por la Secretaría general de este Tribunal, que ocupan los folios 63 y 74:
Considerando que si bien la Tesorería general de la Déuda ha expedido, previas las formalidades establecidas en la Real orden de 21 de Enero de 1850, las dos cartas de pago supletorias unidas á Jos folios 8 > y 87, de reales vell n 6.329,21 y 3:461,27, la primera por la totalidad del pago de D. Vicente Nogueruela y la segunda por el im porte de una lámina de reuda sin interés , núm. 95.9^9, aplicada al pago de D. Bernardino Arias, estos documentos solo sirven para justificar iguales sumas en las cuentas; pero de ningún modo para eximir de responsabilidad al cuentadante, que no ha justificado la remesa con ninguno de los documentos prevenidos por instrucción: Considerando que tanto por dicha circunstancia, cuanto por no haberse presentado el cuentadante ni sus herederos á ninguna de las dos audiencias que les han sido otorgadas, aparece un cargo directo contra los mismos por el valor de los referidos créditos, porque su falta de presentación no puede dilatar indefinidamente la terminación de las cuentas, ni tampoco ser en perjuicio de los intereses del Tesoro:
Considerando que, esto no obstante, debe dejárseles á salvo el derecho de que puedan creerse asistidos para entablar las gestiones quedes convengan acerca de los referidos créditos ante las oficinas generales de la Deuda, porque una vez reintegrado su valor, y hallándose en circulación, pudieran presentarse después con cualquier motivo: Considerando que según la liquidación, folios 91 y 92, practicada por el Contador de exámen , el importe de los citados créditos asciende á rs. vn. 3.193,34 en Deuda diferida del 3 por 100, y 9.799,48 en amortizable de segunda clase, según los tipos establecidos en la ley de 1 .* de Agosto de 1851:
Y considerando, finalmente, lo que dispone la ley y 

reglamento orgánico de este Tribunal, de conformidad con lo propuesto por la Sección y el Ministerio fiscal;Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas de alcance contra el cuentadante D. José Domínguez, ó sus herederos, las cantidades de rs. vn. 3.193,34 en Deuda diferida del 3 por 100 y  9.790,48 en la amortizable de Segunda clase, condenándoles á su reintegro ó á su equivalente en metálico al precio que se coticen dichos valores el dia del pago, sin perjuicio de dejarles á salvo su derecho para entablar las gestiones que tengan por conveniente en las oficinas generales de la Deuda acerca de los créditos que se hallan en circulación, y quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas hasta que tenga lugar el reintegro. Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Ministro Letrado de esta Sala para que proceda al tenor de lo prevenido en el tít. 5.* de la ley orgánica; publíquese en la G aceta de Madrid , y  pase después el expediente á la Sección.
Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Mayo de 1864.=Rafaél de Navascués.=Manuel de Moradillo.= José Cabelló y Goytia.
Publicacion.=Leido y publicado fué el precedente fallo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, Ministro del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga como resolución final y se notifique á las partes por cédula , de que certifico como Secretario de la misma. Madrid 4 de Junio de 4864.=José María Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Para evitar fraudes en la conversión de inscripciones nominativas á títulos al portador, é ínterin el Gobierno de S. M. resuelve lo que crea conveniente sobre el particular , la Junta ha dispuesto que en las carpetas de presentación de las referidas inscripciones firme tina persona conocida que identifiqúe la del presentador, sin cuyo requisito no serán admitidas por esta dependencia.Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 6 de Junio de 1864.=El Secretario, Manuel 

A. Ulibárri.=V.* B.*=El Director general, Presidente, Bar- zanallana.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.
diócesis de granada.

107987 D. José del Castillo.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

107988 D. Joaquín Rodríguez.
107989 D. Juan Roque Rubio.107990 í). José Ramá.107991 D. Luis Rodríguez.107992 D. Faustino Rico.107993 D. Tomás Riera.107994 D. Pascual Rubio.107995 D. José Reig.107996 D. Manuel Rodrigo.407997 D. Mariano Ramírez.107998 D. José Ramón Rubio.407999 D. JoséRoig.

Número 
de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.
108000 D. FranciscoSofer»108001 D. ftmBon gdlá.
108002 Ú. Juan; Sos.108003 D. Bartolomé Soler.108004 D. Francisco Sanjuan.
108005 D. Mariano Silla.108006 D. Andrés SanchiÉ;108007 D. José Sol.108008 D. Agustín Such.108009 D. Francisco Sanchiz.108010 D. Antonio Sarrion.108011 D. Antonio Sorólla.108012 D. Andrés Joaquín Sapena,108013 D; Pascual SempeCé.108014 D. Pascual Simó.108015 D. Nadal Sastre.108016 D. Pascual Soler.108017. D. Juan Bautista Sanchiz.108018 D. Juan Bautista Soriáno.108019 D. Fernando Sapena.108020 D. Francisco Santacreu. ;108021 D. José Sáles.
108022 Mariano Vi laño va.108023 D. Rafael Üreña.108024 D. José Valles.
108025 D. ídsé Vtí&L

DIÓCESIS DE ZARAGOZA
108026 D. José Barráchina.4 08027 D. Antonio Tulye.

DIÓCESIS DE BURGOS
408028 D. Dionisio Murillo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
108029 D. Rafaél Veas.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
108030 D. Juan de la Cruz Corral.

DIÓCESIS DE CANAFftAS.
108031 D. Francisco Bernardo Guerra.108032 D. Manuel Jiménez.108033 D Antonio Florencio Jorge.
108034 D. Leandro de Lara y Arbelo.108035 D. Rafaél Molina.

DIÓCESIS DE GERONA.
108036 D. Pedro Barrera.108037 D. Juan Jordá.

DIÓCESIS DE GRANADA.
108038 D. Femando Rodríguez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
103039 D. José María Canosa.108040 D. Francisco de Teas.108041 D. José Leandro Yusera.108042 D. Francisco María Lema.408043 D. José María Piñeiro.

DIÓCESIS DE URGEL.
108044 D. José Bosados.108045 D. Ramón Comas.108046 D. Tomás Cascamitjana.108047 D. Pedro Cusculloía.108048 D. Mariano Farre.108049 D. Rafaél Francés.108050 D. Pablo Gosé.108051 D. Tomás Gallart.108052 D. Antonio Lairurge.108053 D. José Pons.108054 D. Jaime P al.108055 D. Francisco Rin. - .108055 D. Ramón Salas.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
408057 D. Joaquín Galabuig.108053 D. José Cot108059 D. Ramón Llorca.108060 D. Jáime Pabilla.108061 D. Miguel de los Santos Palau.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
108062 D. Joaquín Casaus.108063 X). José Lamana.10806 4 í). Jorge Lánga.108065 D. Eustaquio Tresené.108066 D. Domingo Tejero.108067 D. Francisco Vicente.
Madrid 16 de Mayó de 1864 =  El Secretario , Manuel A. Ulibarri.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente, José G. Barzanalla.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real orden dé 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las reSpec tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes

tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones. 
Número de salidade las l i -  Nombres de los interesados,

quidacio- 
nes .*

PROVINCIA DE CÁDIZ.
108063 D. Marcelo Magraña.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
108069 Doña Felipa Abello.

PROVINCIA DE NAVARRA.
108070 D. Francisco Machuca.108071 D. José Manuel Pinillos.108072 D. Angel Sarries.

PROVINCIA DE ORENSE.
108073 D. Jacinto GiL_108074 D. Domingo Antonio Rodríguez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
108075 D. Vicente Font.108076 D. Blas García.108077 D. José Yanguas.108078 D. Bernardo Nogués.108079 D. Vicente Fferrer.
108080 D. José Soler.108081 D. José Tomás.
Madrid 16 de Mayo de 1864.=El Secretario, Manuel A. Ulibarri —V.° B.°=E1 Director general, Presídeúlé, 

José G. Barzanallana.

Junta general de Estadistica.
Secretaria.

En los dias 14, 15 y 16 del corriente, á las doce de la mañana, tendrán lugar en esta Secretaría los ejercicios prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar parte en los exámenes para la provisión de una plaza de Auxiliar de la Secretaría de esta Junta.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Madrid 8 de Junio de 1864.==El Secretario general, 

J. Emilio de Santos. —2

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Con arreglo al pliego de condiciones, modelos, dibujos y presupuestos aprobados por el Gobierno de S. M.; que están de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á pública subasta la construcción de barreras de segundo orden, casillas de registro y casetas de vigilancia para el resguardo en la línea del nuevo recinto de Madrid.El remate se celebrará en estas Casas Consistoriales á la una de la tarde del dia 30 del presente mes de Junio, y será presidido por mí ó la persona que delegare.Para tomar parte en la licitación se acreditará con la presentación de la carta de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 44.000 rs. vn., que es la que próximamente corresponde aíl 5 por 100 del valor de las obras que se subastan.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados conforme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y se redactarán á tenor del modelo que á continuación se estampa, viniendo acompañadas del resguardo de depósito de que se ha hecho mérito, desechándose aquellos pliegos que carezcan de este requisito ó no se 

hallen conformes con el modelo.El dia de la subasta se destinará la primera media hora á la admisión de pliegos cerrados, numerándolos á 
medida que sé presenten; y discurrido este tiempo, y  abierto el primer pliego, no se admitirá ningún otro, ni se permitirá hacer en los presentados enmienda ni rectifica
ción alguna.Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se adjudicará el remate al mejor postor, y se devolverán á 
los licitadoressus resguardos, reservándose solo el corres

pondiente á la pérédriá éri éúyo fator quedáleirTém ate hasta la aprobación de la subasta y otorgamiento de la escritura, y perdiendo el rematante su importe si por su causa no se llevase á efecto el remate.En caso dé resultar dos ó más" proposiciones iguales, se abrirá j spjo entre sus autores y por el tiempo que señale el Presidente, nueva licitación por pujas á la voz; no admitiéndose menor puja que la dé 100 rs. vn., y adjudicándose el remate al que al terminar el plazo marcado sostuviese la última. Caso de que hubiere duda respecto de la persona que hubiese hecho la última puja, qecidira la siiCrte por él medio q u e  disponga el Presidente.
No se admitirá proposición que exceda de las cantidades siguientes, fijadas en el presupuesto:Por cada barrera de segundo orden , modelo número 1.a, 72.545 rs.
Por cada casilla de registro aneja á barrera de segundo órden^ 20;000 rs.
Por cada Casilla de Vigilancia , -modelos números 4* y 2.°, 4.053 rs ., y por las del núm. 3 /, ó sus análogas, 5.000. ®
Serán de cuenta del contratista los gastos de remate, otorgamiento de escritura, sus copias y todo lo demás que se originé»

Modplg de proposición.
D ;. . . . ,  vecino deu , que v iv e . , enteradodel pliego de condicíqnés publicado en $1 Diario oficial 

de Avisos de Madrid para la suputa de-fas’ barrerás de segundo Úrden , ^sillas fie registró y casetas de vigilancia para él resguardo, se obliga a ejecutar dichas obras, con arreglo á los proyectos que se hallan de manifieslo 
en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, con la rebajade reales vellón (en letra) (Aquí se marcará la que
fije e n  Cada u no d e  lo s objetos de esta c o n tr a ta .)

Y en cumplimiento de lo que se previene en el citado pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber depositado la cantidad que se exige para tomar parte en está subasta.Madrid &c.
(Firma del proponente.)

Lo que se 5anunci i al púb'ico para su conocimiento.Madrid 8 de Junio de 186i‘.=E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.
Gobierno d e la provincia de l a Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Trazo, en la provincia de la Coruña, dotada con el sueldo de 4.^15 reales anua les, se halla vacafi te.
Lpsáspiéántesque se cónsideéen adornados délas circunstancias necesarias para obtenerla, á tenor de lo dispuesto en el Béal decreto Úe 19 de Octubre de 1853, presentarán sus solicitudes documentadas en la misma Se cretaríá dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que se inser te este anuncio en el Boletín oficial dé la provincia y en la Gaceta de Madrid.
Coruña 23 de Mayo de 1864. =  Antonio L. de Letona.

_ _ _ _ _  9659— %
Gobierno de la provincia de Murcia.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta para la impresión y publicación del Boletín ofi
cial de esta provincia en el próximo año económico, anunciada para el primer domingo del mes actual, he acordado, suficientemente autorizado, anunciarla de nuevo.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse en ella harán sus proposiciones en pliegos cerrados y redactados conforme al modelo de proposición, depositándolos en la caja cerrada y con buzón- que estará colocada en la portería de este G o b ie rn o  hasta las diez de la noche del sábado 18 del corriente mes. Hasta esta hora se admitirán igual mente los pliegos que se d irijan por el correo con el propio objeto por estar ausentes los que lo autoricen, cuyos pliegos deberán venir certificados.
La subasta se verificará el dia siguiente 19 , á la una de la tarde, bajo la presidencia de mi autoridad y con la asistencia de tres Sres. Diputados provinciales/del Se- cretario de *este Gobierno y del Interventor de fondos de la provincia.
Lo que he dispuesto publicar por Boletín <xtraordina- río para la general inteligencia.Marcia 6 de Junio de 4*64.=José Gallostra. , 9668

Gobierno de la provincia de Logroño.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la contratación del Boletín oficial de esta provincia para el próximo año económico de 1864 á 4 865 , se anuncia por tercera vez bajo el tipo de 20.0<>0 r s . , la cual deberá ve

rificarse en pública subasta en las oficinas de este Gobierno el dia 18 del corriente mes , á las tres de ladarde, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín de esta provincia, núm. 46; debiendo acreditar los licitadores que tienen establecimiento tipográfico suficientemente surtido de todos los útiles necesarios para la impresión , garantizando el buen desempeño del servicio que intentan p restar, y sujetándose las proposiciones al modelo inserto en el cRado Boletín.
Logroño 9 de Junio de 4864.= E l Gobernador interino, Mauricio Trapiella. " 9670

Gobierno de la provincia de Granada.
Concluyendo en 30 de Junio actual la contrata del servicio de bagajes de todos los puntos de etapa de esta provincia, y debiendo subastarse para el económico que empieza en 1.* de Julio de este año y concluye en fin de Junio de 4865, en los pueblos que se" expresan en el pliego de condiciones, he acordado hacerlo público por medio del Boletiq oficial de la misma, y prevenir á los Alcaldes respectivos que en el acto de la subasta se sujeten estrictamente al pliego de condiciones publicado en el Boletín 

oficial, y  que concluido aquel remitan á este Gobierno el expediente que instruyan , haya habido ó no licitado- res, á los efectos correspondientes.
Granada 3 de Junio de 1864.=El Gobernador, J. Gutiérrez de la Vega. 9628

Alcaldía constitucional de Cea.
Se sacan á pública subasta, bajo el pliego de condiciones económico-facultativas que estarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento aprobadas p'or el señor Gobernador civil de esta provincia, las obras de cantería para la construcción de un caño en la calle principal de esta villa.
La subasta tendrá lugar á los 15 dias de la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial ante el Alcalde, Procurador Síndico y Secretario, bajo el tipo de 6.974 reales , adjudicándose al más ventajoso postor.Cea 21 de Mayo de 1864.=Tomás Nuñez. 9530

Adm inistración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Murcia.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general del ramo en órden de 30 de Mayo último que se saqúe á pública subasta la ejecución de las obras necesarias para demoler y reconstruir una pared medianera de la casa perteneciente al Excmo. Sr. Vizconde de Huerta con el edificio del Estado que ocupa la Tesorería y Administración de Hacienda pública de esta provincia, he señalado al efecto el dia 11 de Julio del año actual, á las doce de su mañana, en el local que ocupa el Gobierno civil de esta provincia, bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en esta oficina.
Murcia 3 de Junio de 4861.=Julian P. de Lema.

9669

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v iitud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta corle y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Hospital de la m ism a, refrendada 
tíel Escribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos de casa, tasados en la 
cantidad de 3.936 rs ., cuyo rem ate tendrá  lugar á los ocho dias 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y  hora de la una del mismo, en la sala de audiencia 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, f re n te ^  Santa 
C ruz; debiendo advertir, para conocimiento de los licitadores, 
que dichos muebles y efectos pueden ver?e en la calle de San 
Pedro  M ártir, núm. 5, esquina á la del Calvario, piso cuarto.

9677

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
espécial de Hacienda de esta provincia, se c ita , H am a^ emplaza 
por el presen te anuncio á la persona en cuyo poder exista una 
carpeta, núm. 202, con que en 20 de Diciembre de 4 86! presentó 
D. Juan T orrés en el Ministerio de Fomento para su cobro ocho 
acciones amortizadas del Canal de  Isabel I I ,  núm eros 34 205, 
34.209, 34.217, 34.221, 34.232, 34.242, 34 243 y 34.249, de la emi
sión de 1.° de Julio de 4.855, á fin de que en el térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, núm, 3, piso te r

cero^ ¿rúsair dé sü dére ibb  en'él expediente que se instruye  p a r a  
justific ar su ex tiav ío ; bajo apercibim iento.

Madrid 8 de Junio de 48G4,=Manuel María Cárdenas. 9678

En v irtud  de providencia del limo. Sr. 13. Manuel M artines 
Delgado i Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al tenedor de una cédula hipoteca
ria  de 20.000 rs., expedida en 30 de Noviembre do 1810 con el 
núm. 1.410 á favor y por la vida de D. Valerio Calvo, que es 
procedente de una imposición de 15.000 rs. sobfe la renta del 
tabaco que hizo D. Ignacio Calvo, padre del D. Valerio, en escri
tura de 29 de Octubr e de T795, con arreglo ai Real decreto de 10 
de Diciembre de 1794, por la vida antedicha y renta  vitalicia do 
1.200 rs. anuales.

La persona en cuyo poder exista la p resen tará  en este Juz
gado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acudirá á usar do su 
derecho en el expediente que se sigue para justificar su extravio.

Madrid 1.° de Junio de 1S64.=M  muel Martínez Delgado.«=* 
Por mandado de S. S ., Manuel Mar ía Cárdenas. 9675

D. Joaquín María Feíjóo, Com endador de la Real y distingui
da Orden española de Carlos I I I , Juez do prim era instancia do 
Burgos y de Hacienda de la pr ovincia.

Por el presente p rim ero , segundo y tercer edicto, cito l l ;mo 
y  emplazo á Manuel Crespo de Diego, vecino de la Vega de Pas, 
á fin de que en el término de 30 días,contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en e d e  
Juzgado de Hacienda á cumplir la pena que por sustitución y 
apremio de su insolvencia le ha sido impuesta á v irtud  de la cau
sa que se le siguió por delito de contrabando; pues do no hacer
lo así le parará  e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 .de Mayo de 4864.=JoaquÍQ María Fei- 
jóo. —Por mandado de S. S . , Felipe García. 9450—2

En virtud de providencia d d  Sr. D. Eugenio M iranda y P r ie 
to, Juez de prim ara instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Manuel AlvaTez, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y térm ino de nuev 
dias A-Francisco Vázquez Tolva, natura de Alicante, de 50 años, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado 
á fin de notificarle una providencia en la causa que se sigue con
tra él por lesiones; apercibido que de no presentarse se le decla
rará rebelde, y le parará el perjuicio que haya jugar. 9616

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y  último edicto y  término de nueve 
dias á Juan  Monguilot y  Saüz, natural de Tauste, hijo de Manuel 
y Melcbora, y de unos 25 años de edad, para que se presen te en 
el expresado Juzgado á p re s ta r  declaración de inqu irir en causa 
que se sigue por sustracción de unas letras de cambio; prevenido 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se dará á la cau
sa el curso que correspónda y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 9569

Por el presente, en virtud de ^providencia del Sr. Juez ¡do 
primera instancia del distrito del Congreso de esta c o r te a se  cita 
á D. Juan ftéguard de Lecard , so lte ro , comisionista , para que 
comparezca ante dicho Juzgado ó avise al niismo del punto en 
que actualmente resida con el fin de poder recibirle cierta decla
ración en causa crim inal. 9568

D. Francisco Sapiña y R ico, Juez de prim era  instancia del 
distrito de la Latina de esta corle.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á un tal Ulpiano, de 
unos 16 años de edad, cuyo apellido, domicilio y dem ás circuns
tancias se ignoran, para que en hueve dias que por segundo té r
mino se le señ a lan te  presente en la cárcel de Villa ó en la au
diencia de este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue 
con otro por hurto. 9589

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y término 
de 30 dias á D. Antonio Rombado y D. M ariano Casado Diez, 
Oficiales prim ero y segundo que fuer on de la Administración prin
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia 
para que dentro de dicho térm ino com parezcan en este Juzgado 
especial de Hacienda á ser oídos de la causa que se les*sigue so
b re  falsedad en recibos de contribuciones pagadas á nombre del 
Estado por bienes del clero en Baza; bajo apercibimiento que st 
no lo verifican se sustanciará y fallará la causa en su ausencia y  
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 28 de Mayo de 1864.=  Fernando de la C u ad ra .= P o r 
mandado de S. S.. Bernardo Gómez Romero. 9525

D. José María García N a v a rro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á D. Ramón Ferm in Rom eroy Sánchez, ve
cino de Madrid, para que comparezca en este J u z p d o  á contestar 
loscargos que le resultan de la causa que contra el mismo se le 
sigue á instancia de D. B ernardo Safont por estafas; apercibido 
de que corrido el plazo de los tres edictos sin haberse presentado 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo a 23 de Mayo de 186A—Li
cenciado José María García N avarro .—Por su mandado, Mañuel 
Jareño. 9456

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Junio 

de 4864.
Se abrió á las dos y cuarenta minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Ministro de Marina, con fecha de ayer, á la cual acompañaba el libro de actas de la Junta directiva de dicho Ministerio, cuyo libro quedó sobre la mesa accediendo á los deseos del Sr. Senador D. Francisco de Mata y AIós, manifestados en la sesión última.También lo^quedó de que la comisión nombrada para proponer al Senado las reformas que convenga introducir en su reglamento habia elegido Presidente al señor D. Antonio» Alcalá Galiano y Secretario al Sr. D. Luis María Pastor, y de que la encargada de informar acerca del proyecto de ley de Monte-pio de Corregidores habia nombrado respectivamente para los mismos cargos á los 

Sres. D. Manuel de Seijas Lozano y  D. Manuel de Gui~ 
llamas. _Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes de la comisión de peticiones que habían quedado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones de varios vecinos, propietarios y del comercio de Alicante, y de la Sociedad Valenciana de Agricultura , pidiendo que el proyecto sobre la fundación de un Banco de Cré
dito territorial se desapruebe por el Senado.Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima sesión^ el dictámen de la comisión de peticiones relativo á las exposiciones de que se dió ayer cuenta , pidiendo también que se desapruebe el proyecto de ley sobre fundación de un Banco dé Crédito territorial, cuyo dictámen estaba concebido en estos términos:«La comisión de peticiones es de dictámen que las exposiciones de varios vecinos, propietarios é industriales de Barcelona , Sevilla, Málaga, Córdoba, Carmona y Reus, y la de la Junta de gobierno de la Suciedad de crédito 
Union Castellana, domiciliada en Valladolid, sobre el proyecto de ley de Banco territorial, se tengan presentes para el uso oportuno, y que en su consecuencia pasen á la comisión encargada de informar sobre el referido proyec
to de ley.El Senado, sin embargo, resolverá lo más conveniente.Palacio del mismo 10 de Junio de 1864 —Concha.=Se- 
villa.=Huet.=San Saturnino.»Quedó igualmente sobre la mesa para discutirse en la próxima sesión, el dictámen relativo á la exposición de la Junta de gobierno de la Real Compañía de canalización del 
Ebro, que decia así:«La comisión de peticiones es de dictámen que la anterior exposición se tenga presente para el uso oportuno, y que en su consecuencia pase á la especial encargada de informar sobre el proyecto de ley relativo á la canaliza
ción del Ebro.El Senado, no obstante, resolverá lo más acertado.Palacio del mismo 10 de Junio de IseÁ ^C oncha.^  
Sevilla.=Huet.F=San Saturnino.»Pasó á la comisión de peticiones una exposidon de va
rios propietarios y comerciantes, vecinos de la Córuna, 
pidiendo que el pVoyeGto sobre la fundación de un Banco 
de Crédito territorial se desapruebe por el Senado.Pasó á la comisión de peticiones una exposición presentada por el Sr. Senador Conde de Villafranca de Gaj- tán, suscrita por varios vecinos de Castellón y de otros pueblos de su provincia, sobre que se reforme la ense
ñanza, así como la prensa , en confarnvl( â p . n 
artículos déla Constitución y del novlf l“ ® P °" ® °lftfco -Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la co 
misión de exámen de calidades que había quedado sobre



la  mesa en la sesión anterior* relativo á las del Sr. Don 
.José María de Ezpeleta, Conde de Ezpeleta.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
sobre los presupuestos de ga>t< s, de in )r$sos, y extraordi
nario? de ingresos y  de gastos para H año rcondmico 

de 1864 á i 865%
Leida la sección 3.a, correspondiente al Ministerio de Gracia y Justicia, dijo
Et Sr. G A L ¥ £ 2  C A Ñ E R O . Pido la palabra,
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Galvez Cañ&ro tiene la palabra.
El Sr. GAL VEZ CAÑERO: Mi objeto es dirigir una 

pregunta á los Sres. Ministros de Gracia y Justicia y Ha
cienda. El Senado sabe que el Gobierno duedó áiltonzado 
por una Jey  para que hiciese con la Sénla Sede un con
venio relativo á la perm utación de los bienes eclesiásti
cos: en el año 60 ̂ se celebró un conven io : van trascu rri
dos ya cuatro años desde esa fech a , sin que todavía se 
haya ejecutado en una gran parte, habiendo muchos Pre
lados que todavía no han  m andado los inventarios: el 
asunto es im portante bajo muchos aspectos; y desearía 
que el Gobierno de  S. M. se sirv iera dar noticia del esta
do en  que se encuentra ese negocio, y decirnos si está re 
suelto á rem over todos los obstáculos que se presenten 
para que tenga efecto esa perm utación. 
y p E l  Sr. Ministro de GRACIA ¥  «JU STitííA : El Sr. Mi
n istro  de Hacienda podrá dar más detalles acerca de este 
asunto; pero yo puedo decir á S. S. que muchos Prelados 
han  hecho ya la entrega de los bienes y que otros están 
practicando las diligencias necesarias al efecto, y excusado 
es decir que el Gobierno de S. M. contribuye por cuantos 
medios están á su alcance para activar esa Operación , de suyo prolija y embarazosa.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Puedo decir al señor 
Galvez Cañero que la perm utación se ha verificado , me 
parece , en 37 diócesis; en las restantes h o  se han co n 
cluido las operaciones necesarias para llevarla á efecto, 
pues son bastante complicadas y no pueden hacerse con 
toda la prontitud que fuera de desear : el Gobierno por 
su  parte no om itirá esfuerzo alguno para que ésa p e rm utación se verifique.

El Sr. g a l v e z  ̂ CAÑERO: Me doy por satisfecho con las explicaciones que los Sres. Ministros acaban de hacer.
Sin más debate púsose á votación la sección 3.a, refe

ren te  al Ministerio de Gracia y Justicia , y ftré aprobada 
Igualm ente lo_ fueron sin discusión las secciones 4.a* 

5.a, 6.a y 7.a, relativas ai Ministerio de la G uerra , al de 
Marina , al de G obernación y al de Fomento.

Acto continuo leyóse la 8.a.sección , correspondiente 
al Ministerio de Hacienda . y abierta discusión sobre ella, dijo

El Sr. B A R R E N E G H E A : En el presupuesto de la 
G uerra, que se acaba de aprobar, se ha consignado la 
cantidad necesaria para aum entar el sueldo á los subal
ternos del ejército: el cuerpo de Carabineros, del cual 
tengo la honra de ser Inspector, es puram ente m ilitar, y 
tiene los mismos derechos y  deberes que los demás cuer
pos del ejército, dependiendo su organización del Minis
terio de la Guerra; pero co no percibe sus haberes del 
Ministerio de Hacienda, en G uerra no se ha podido com
prend er la cantidad necesaria para,quer tengan aum ento 
del mismo modo que los subalternos del ejército: debo, 
pues, rogar al Sr. Ministro de Hacienda que haga que los 
subalternos,de Carabineros tengan las mismas ventajas que ios demás. #

El Sr. Ministro de HACIEND A : Aun cuando en el 
cuerpo de Carabineros no son iguales las asignaciones á 
las del ejército, sin embargo, siem pre que han tenido me
jo ras las demas clases m ilitares ha participado de ellas es
te cuerpo; así es que, siguiendo el mismo sistema que has
ta ahora, el Ministro de Hacienda propondrá en su día lo 
que sea conveniente respecto á  este punto, pues tampoco 
podia harerse antes de que hubié*a tenido lugar en lo que se refiere á los subalternos del ejército.

El Sr. B A R R E N E G H E A : Doy las gracias al Sr. Ministro  de Hacienda por lo bien que ha acogido la obser
vación que he tenido el honor de dirigirle.

Sin más debate fué aprobada la sección &.a, y sin n in guno la 9.a
Leido el presupuesto de ingresos ordinarios del Estado, y abierta discusión sobre é l, dijo
El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Pastor tiene la palabra en  contra.
El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, solo el com prom i

so con traído en el dia de ayer me obliga á usar de la pa
lab ra , atendido el estado de mi salud y el ningnn resul
tado que puede dar por ahora este debate, circunstancia 
que es bastante para desanim ar al hom bre más alentado: 
lo que diga hoy, p u e sKserá un complemento de lo que 
dije ayer, molestando lo ménos posible al Senado.

Ayer tuve el honor de m anifestar que los gastos iban 
aum enfando extraordinariam ente, y que los ingresos no 
podían seguir en la misma progresión, y que dentro de 
poco tiempo si no encontrábam os un niedio de evitar ese m a l , nos ibamós á encontrar en un gravísimo conflicto. 
Expuse las consideraciones convenientes para justificar 
la exactitud de lo que decia*, y dem ostré que en el pe
ríodo que vamos á recorrer el aum ento seguiría por las 
causas que tuve el honor de indicar. Probé que en el de
cenio del 51 ai 60 los gastos habían aum entado en un 71 
po r 100 y los ingresos en un 48; de suerte que, aun cuan
do diéramos por sentado que siguiese esa misma propor
ción, tendríam os un déficit mucho m ayor en lo sucesivo.

Vamos á exam inar si el aum ento que han tenido los 
ingresos se explica por un  m ayor desarrollo en lá prospe
ridad, ó si por el contrario  reconoce otras causas. Son va
rias las partidas en que ha habido ese aumento; y si v a 
mos haciéndonos cargo de ellas, encontrarem os que la 
contribución de inm uebles ha subido 100 millones por la 
sola razón de que en lugar de pagar 300 se la hace pagar 
400: otro tanto ha sucedido con la indu stria l, en que el 
aum ento ha consistido en la subida de las tarifas: no hay, 
p ues, razón para esperar que se desarrolle esa contribución de un modo natural. /

Sin embargo, se dice que tenemos una gran masa de 
propiedad que va á en tra r en la circulación,.aum entán
dose de este modo la m ateria imponible; pero en esto hay 
m ucha exageración, porque si bien es verdad que la des
amortización produce un  gran bien poniendo en circu la
ción una propiedad queántes ha encontrado en condicio
nes las ménos á propósito para que pudiese prosperar, no 
por esto puede prom eterse grandes ingresos al Tesoro, puesto que estos bienes siem pre pagaban alguna contri
bución al Tesoro ; y aun suponiendo que ahora puedan satisfacer alguna más, atendida la renta que deben pro
ducir significa m uy poco el beneficio q ue  ha de reporta r 
al Tesoro. Esa consideración , pues, no es una cosa que 
tenga tan gran importancia como se supone. Por lo de
más, la desamortización, financieram ente considerada, no 
es otra cosa que lo que llaman los bolsistas uña operación 
doble, y los resultados de ella dependerán de la inver
sión que se dé á sus productos.

Las rentas de U ltram ar se han aum entado en 100 m i
llones; pero no pueden seguir aum entando lo mismo: 
nosotros no podemos exigir más que la cantidad que r e 
presenta el sacrificio que hacemos en su fav o r; no dará, 
por consiguiente, esto mucho más. Tenemos las Aduanas, 
en las que por de pronto es preciso decir que el aum ento 
que han tenido ha sido á consecuencia de la reforma del 
49, habiendo habido en el 62 una baja respecto del 61, 
circunstancia que nos dem uestra desde luego la necesidad 
de otra reforma. Esta es una contribución en la que p o 
demos tener gran confianza. •

La m archa de la prosperidad de un país se conoce por 
la población y por el consumo: la población en un país 
bien organizado, y que no tiene ninguna de aquellas cau
sas que impiden el desarrollo , crece de 80 céntimos á 1 
por 100; en el nuestro , según el último censo, el aum en
to es de 45 céntimos por 1 u0; no estamos, pues, en vias de 
progreso; nos equivocamos en m irar solo las capitales, 
porque estas no son las que nos pueden serv ir de regla 
en este pun to , pues no consiste la prosperidad en hacer 

. más ricos á ios que ya lo son, sino en dar más holgura á 
los que se hallan en escala in fe rio r, y esto no se consigue 
no teniendo un buen sistema tributario. Yo reconozco el 
servicio que el Sr. Mon.prestó el año 45 con la adopción 
de ese sistem a; porque la revolución, que habia hecho 
grandes cosas, y que tam bién cometió abusos , en tre  los 
cuales fué uno el apoderarse de los bienes de las religio
sas, á los que no tenia ningún derecho, respetó lo que 
habia en m ateria de contribuciones, sin ocuparse en o r 
ganizar ese punto  debidamente. Se hizo, pues, un gran 
bien organizando este servicio ; pero esto no significa que 
no haya que enm endar algo en él.

Y á propósito , en la contribución de inm uebles se 
dice que se exigirá el 14 por 100 , y á la vez se piden 400 
millones, por ejem plo , lo cual en traña una injusticia, 
porque puede m uy bien suceder que el 14 por 100 p ro 
duzca más que los 400 m illones, ó bien que al querer 
exigir los 400 millones tenga que pagarse el 16 ó el 20 
por 100 , comp me sucede á m í, que á pesar de la posi
ción que ocupo todavía no he conseguido que se me 
atienda después de cuatro ó cinco años.

La contribución de consumos , tal como se halla esta
blecida en España, tiene que producir males gravísimos, 
pues se hallan gravados por ella todos los artículos de 
prim era necesidad, exigiéndose el pago de esa co n trib u 
ción en una forma tal, que muchas veces se paga, no por 
lo que se consume, sino por lo que se supone que debe uno 
consumir; no por razón de la riqueza , sino por razón de 
la existencia; y  la injusticia de esta contribución se d e 
m uestra con solo yer las bases que sirven para su im
posición, una de las cuales es el encabezam iento, que en

su origen era un contrato voluntario, y ahora es obliga
torio y gravosísimo. Yo me propongo respecto de esto no 
descansar hasta que se reforme; no hay nación en E uro , pa en que esa contribución se pague por ciertos "artícu
los que aquí están sujetos á elltt.

Los artículos sobre que pesa esta contribución se pue
den dividir en dos clases: en necesarios y en voluntarios; 
y al exam inar el aiimcmo. que han podido tener, encon
trarem os en los voluntarios; por ejemplo* la renta del ta
baco* que gráVá siéihpre sobre las clases p o b re s , porque 
el rico no fuma tabaco del estanco: este aum ento es d e
bido á un vicio que se sostiene á costa de otras necesida
des, porque el pobre no tiene otrp recurso ni ©irá distrac
ción que el cigarro. Si jlasántús á lá Id ié ría , no se podrá 
ménos dé Convenir en que es la cosa más inmoral que se 
puede estab lecer, et enemigo declarado de las cajas de 
ahorros , pues en vano se quiere inculcar la moralidad y 
la econom ía, y al mismo tiempo se presenta el aliciente 
de que con m uy poco se puede hacer una, fortuna: el au 
mento* p u e s ; que sé óbtiéne pór ésle medio es á costa de 
fom entar el vicio.

Ahora bien: después de todo e¿ to , y m irando la cues
tión bajo el sistema em pírico , nos encontrárem os en la 
necesidad, si hemos de evitar un conflic to , de dism inuir 
los gastos ó de aum entar los ingresos; pero esto, no es fá
cil hacerlos mayores * porque la contribución de inm ue
bles se dirá qiie ya no puede pasar del tipo que tiene del 
i i  por 100; la de»consumos está ya hasta exagerada ; en 
loterías se ha ido ya con el billete de á peseta á  buscar el 
bolsillo del in feliz , con el de t .000 rs. á excitar la co
dicia del r ic o , poniéndose un sorteo al alcance del otro: 
no puede hacerse más; de manera que el sistema empírico 
no tiene medios para salir de esta situación ; y si esto es 
así, ¿por qué no hemos de ir á buscar ¿1 remedio á donde indica la Ciencia?

En p rim er lugar, señ o res, nos encontram os con que 
la recaudación de los impuestos tiene 500 millones de 
gastos; es decir, que el contribuyente paga 2.000 millones 
y el Estado no recoge más que ’ 1.500: esto no sucede en 
ningún sistema de Hacienda bien montado ; en Francia 
cuesta el 11*4 por 100; en Inglaterra poco más del 6; es 
preciso por consiguiente variar de sistema en este punto.

Verdad es que* Como he manifestado an teriorm ente, én 
el sistema que nos rige hay algunos defectos que corregir: 
en la contribución de inmuebles, por ejemplo, están com* 
prendidas cosas que no se parecen en riada ; y lo prim ero 
que habia que hacer era d iv id ir la propiedad urbana y 
la rústica, que tienen condiciones d ife ren tes ; así podrían 
hacerse mejor los repartos, y sufrirían ínénos los co n tri
buyentes.

Voy á ocuparme ahora de las Aduanas, que es la ú n i
ca esperanza de salvación que tenemos : afe mé oirá con 
prevención, pues se ha dicho mucho respecto dé mis opi
niones sobre este punto, diciendo que yo era de una es
cuela libre-cambista , y haciendo gravísimas imputaciones 
délas que me voy á vindicar.

Y no es que yo reniegue de mis doctrinas: yo soy li
bre-cambista , porque tengo el convencimiento íntim o de 
que esto es el porvenir de la hum anidad, porque creo 
que el impuesto está aquí todavía por c rea r; y  en apóye 
de mi opinión tengo el fallo del Congreso de Lausane, al 
cual concurrieron economistas de todos los países, y  con
cu rrí yo también, teniendo la  honra de ocupar el prim er 
lugar, no seguram ente por mis méritos, sino en conside- 
cion á mi país. Pues bien: allí se discutió el impuesto ú n i
co y el múltiple, empatándose la votación; pero en el d e 
bate triunfó el impuesto único. Sin embargo, conozco que 
hay una inmensa diferencia en tre  la teoría y la práctica, 
en tre la ciencia y  el Gobierno; y la asociación á que tes me, 
he referido lo reconoce igualmente, siendo, por lo tanto, 
una insigne impostura decir lo que se ha dicho. Léanse 
todas sus exposiciones al Gobierno y á las Cortes; léanse mis discursos en la Bolsa, en el Ateneo y en todas partes, 
y  se hallará la exactitud de  mi aseveración. Nosotros que
remos las reformas, pero sucesiva y lentamente; damos 
para ello el tiempo que se juzgue necesario. Y á pesar de 
todo, se ha dicho que somos utopistas y revolucionarios... 
Señores, ¿Os parece utopista y revolucionario el Em pera
dor de A ustria, el de Rusia ó el de Marruecos? Pues 
cualquiera de sus Aranceles nos parece m ejor que el 
nuestro, porque ni en esas naciones ni en ninguna otra 
h ty ya prohibiciones, y así es que desde luego anuncio 
que en la próxim a legislatura plantearé la abolición de 
las prohibiciones, absurdo monstruoso, como que se re duce á lo s igu ien te:

Hay un español que ha fundado una fábrica de hila
dos ó de cualquier otra cosa , y este tal dice al Gobierno: 
«A pesar de los gastos que he realizado, mis géneros son 
más caros y peores que los extranjeros ; protéjam e V.» Y 
le contesta el G obierno: «Pues no hay más que poner 
un ejército en la frontera para que impida la en tra 
da de esos géneros que pueden perjudicar á los de'Y.» Y, 
señores, se establece un principió socialista, un principio 
condenado por la Constitución del Estado, que prohíbe la 
confiscación. Y si no, ved lo que pasa en la frontera: allí 
se presentan dos carros cargados de telas, y un señor a f
inado de un instrum ento que se llama cuenta-h ilos de
comisa los géneros del uno y le impide que pase ade
lante, m iénlras que al otro, á quien se considera hom bre 
honrado porque los suyos no uenen más que un de ter
minado núm ero de hilos, se le favorece y perm ite fran
cam ente la entrada. Pero esta cuestión, señores, la cues
tión de la protección, me reservo tratarla cuando vea en 
frente de mí á los atletas que han* de com batirm e, cqmo 
los Sres. Prim , Güell y otros partidarios de las ideas que yo impugno.

¿ Y cuál es el resultado del sistema fiscal que en esta 
m ateria se halla establecido en España? Que nuestro país, 
que reúne las m ejores condiciones para el com ercio , sé 
halla en un estado lam entable. Los proteccionistas nos 
pintan siempre en una situación tristísim a respecto á las 
grandes naciones, como F ranc ia , Inglaterra & c .;p ü es  
b ie n : yo voy á com pararnos con las tres más dim inutas 
de E uropa, Bélgica, Suiza y Holanda, cuya población y 
cuyo territorio  sonden ju n to  m enores que el de España. 
¿Y á qué cifra asciende el comercio de estos países? De 
6 á 7.000 m illones, en tanto que el nuestro  está repre
sentado por 2.000 á 2.500; y  sin embargo, tenemos más 
puertos que esas naciones; te n e m o s .0  en el M editerrá
neo y, 50 en el .Océano, con playas perfectam ente accesi
bles. Y ñüe^író territorio  ¿ será com parable con las á r i
das lagunas de Holanda y las nieves de Suiza? Pues he 
aquí á lo que yo asp iro : la única salvación para España, 
consiste en la reforma de las Aduanas.

Por eso voy á dirigirm e al Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Si 

V. S. ha de ser todavía extenso en su discurso, podrá continuar m añana.
El Sr. p a s t o r : Voy áconclu ir diciendo al Sr. Sala- verfía que hace muchos años que ríos coñocémós , y sa

be por consiguiente que soy incapaz de una deslealtad; 
pues b ie n : yo le digo sinceram ente que si después de ha
ber estado cinco años en el Ministerio le abandona sin 
haber llevado á cabo una buena reform a ad u an e ra , todo 
lo hecho será p e rd id o ; que si quiere conquistar un  nom 
bre envidable en la h is to ria , em prenda con energía y sin 
contem placiones la reform a de nuestro sistema de Adua
nas. Si eso hace, desde luego pongo á su disposición todo 
mi escasísimo valer ; acometa S. S. la reforma que tan 
urgentem ente necesitamos, y diga sin tem or Fiat ju s titia , ruat ccelum.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de V eragua): Se suspende la discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó 

el dictámen sobre el proye to de ley concediendo un su
plemento de crédito á los Ministerios de Gracia y Justicia y de la Guerra.

Ocupando tam bién la tribuna el Sr. Conde de V elar- 
de, leyó el dictám en relativo al proyecto de ley sobre el establecimiento de la Guardia ru ral.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): O r
den del dia para m añana : continuación del debate p en diente.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro y cuarenta m inutos.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 10 
de Junio de 1864.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an terio r y quedó aprobada.
El Sr. FX G U E R O A : Pido la palabra para presentar 

una petición del Ayuntam iento de Priego, provincia de 
C órdoba, solicitando la reform a del art. 335 de la ley h ipotecaria.

El Sr. R E IN A : Presento una exposición de propieta
rios y vecinos de Valladolid sobre los fueros de las pro
vincias Vascongadas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasarán á la comisión de peti
ciones.

El Sr. Conde de C A M Pom A N E S* He pedido la pala
bra para p re sen ta r , en nom bre del Sr. Marqués de Jura 
Real, la exposición que le han dirigido desde Talavera 
de la Reina varios Secretarios de Ayuntam iento dicien
do que se adhieren com pletamente á la petición que al 
Congreso ha presentado el Director del periódico de Ad
m inistración m unicipal El Centinela de los Secretarios, 
en la que se solicita que se declare á estos funcionarios 
de una m anera explícita comprendidos en el art. 15 de 
la ley de presupuestos para los derechos pasivos, así co
mo que se adicione el 16 en la forma conveniente para 
que sean admitidos en la Administración pública en des
tinos de la categoría correspondiente al sueldo que ú lti
m am ente hubiesen disfrutado.

Espero*que la mesa se servirá .acordar que esta p e ti
ción , que en nom bre del Marqués, de Jura Real , digno 
Diputado de aquel d istrito , tengo el honor de presentar 
pqr hallarsé én Yalenqiaj pase á la «omisión de peticio
nes , á la que correspotidé. % , ,El Sr. HERRERA - Presento otra, petición idéntica á 
nom bre de los Secretarios do Ayuntam iento del partido 
de Alba de T orm es, provincia de Salamanca.El Sr. M ofÍH N O  BLOR25A : Deseo .dirigir una p re 
gunta al Sr. Ministro de.Grafií&Y Justicia acércp dél estado de la división parroquial de Madrid. En 4862 se hizo tíña 
división parroquial qué no fue aprobada, y hoy es más 
urgente que riíinCa qué eéá divisiotí sé lleVé á édbo. Tqngo 
entendido que hay algunas dificultades ppf paHe dé la 
Autoridad eclesiástica, y desearía saber si esto es v e r
dad, y si él Gobierno tiene el propósito de m irar con la 
atención debida este apunto.El Sr. Conde de CAM POM ANES; Se pondrá en co
nocimiento del Gobierno la pregunte del Sr. Diputado.

El Sr. U H A G Ó tt: Voy a a ir ig if  Yarláé pfégtíntas al 
Gobierno. Deseo saber si se propone traer un proyecto 
que declare libres las industrias deNnavegacion y pesca, 
y otro que declare también libres la carga y descarga ; y 
si como consecuencia de esas dos leyes sé propone traer 
la de abolición de la$ m atrículas de mari

El Siv Ministro de i 'EX M inistril. dé FeM
m entó , aunque por sus funciones tendría que ver en a l
guno de los asuntos citados por el Sr. U h*gon, no puede 
resolverlos de plano sin la concurrencia del Sr. Ministro 
de M arina, con quien se pondrá, de acuerdo. Si S. S. 
quiere en tre  tanto nacer uso de su iniciativa, puede usar
la del modo que tenga por conveniente.El Sr; llB íA G íJÑ i  Yó no la usarla sinó cuando el Gobierno se negase A presentar estos ftfóyéclóá;

El Sr. f Ú e i / t e s  : Deseo saber si él Gobierno piensa 
presentar el proyecto prom etido en la ley de 1851, y re 
lativo á la Deuda de U ltram ar y oficios enajenados.

El Sr. M inistro de  TOM ENTO*. Pondré en conoci
miento del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta del se 
ñor Fuentes

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : He preguntado hace dias 
al Ministro de la Gobernación y  al de Hacienda si habia 
inconveniente en trae r la lista a e la s  pensiones concedi
das por la iniciativa de los Diputados y en v irtud  dé la 
ley de San idad , y  la reproduzco porque croo que es tan 
díjto im portante para la discusión dql dictám en que está 
sobre la mesa. ’

El Sr. Ministro de F O M E N T O ? Pondré en conocimiento de mis compañeros los Sres. Ministros de Gober- 
cion y Hacienda los deseos del Sr. García Miranda.EfSr. U H A G O N : En la Secretaría del Congreso está la lista de las pensiones concedidas , y sin Salir del Congreso puede el Sr. Miranda obtener lo que desea»

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Ahora mismo voy á la Secretaría á pedir esa lista.
ÓRDBN DEL DIA.

Cruces por acciones d$ guerra.
Se leyó el siguiente d ic tám en:

Artículo 1 • «Se declaran libres de todo d e recho , ex
cepto del de tim bre, las Grandes C ruceé, las de Comen
dador de núm ero, de Comendador ordinario y de Caba
lleros de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel lá Cató
lica que se han concedido y puedan concederse en ade
lante por servicios prestados com batiendo la actual rebe
lión de Santo Domingo.

Es asimismo extensiva esta gracia á los que las hayan 
obtenido p o r consecuencia de los acontecimientos que tu
vieron lugar en aquel país en el mes de Febrero del año 
an terior.

Art. 2.* Por el Tesoro público se devolverán las can
tidades satisfechas en pago de estas concesiones, previa la 
presentación de los documentos que acrediten haberle 
realizado.»

No habiendo quien pidiese la p ilab ra  sobre este dic
tám en, se procedió á la votación y  quédó aprobado en sus 
dós artículos.

Empréstito á la Diputación provincial de Granada. 
Igualm ente se aprobó sin discusión el siguiente dictá

m en de la comisión mista:
Artículo 1.* «Con sujeción á lo que dispone el a rtícu 

lo 27 de la ley de presupuestos y  contabilidad provincial 
de 14 de O tubre de 1863 , se autoriza á la Diputación de 
la provincia de Granada para contratar u n  em préstito de 
12 millones de reales para obras de carreteras, indepen - 
dientes de las com prendidas en el plan general publicado 
por el Gobierno.

Art. 2 .* Se faculta á la misma corporación para reali
zar el em préstito en dos ó más emisiones independientes 
una de otra , con el in terés de 6 po£ 400, prévia la ap robación de los proyectos de las obras.

Art. 3.® Queda obligada la Diputación provincial de 
Granada á consignar anualm ente en su  presupuesto, hasta 
la completa extinción del em préstito, la cantidad necesa
ria para pago de intereses y am ortización de las obligaciones que emita »

Beforma del reglamento.
Se leyó el dictám en siguiente:

Prim era. «En el art. 66 del reglamento vigente se ad i
cionará después de «la de examen de cuentas,» la de con
cesión de gracias ó pensiones á persona a personas determi
nadas.»

Segunda. El art. 68 quedará redactado en la forma si
gu ien te:

«Las comisiones de exámen de cuentas y de concesión 
de gracias Ó pensiones serán tam bién perm anentes para 
cada legislatura, y se nom brarán al principio de esta; pe
ro no se com pondrán más que de siete individuos como los délas especiales.»

Tercera. Al art. 73 se añadirá el párrafo que sigue: 
«La comisión de gracias ó pensiones reclam ará del 

Gobierno las noticias y documentos que fallen para ju s 
tificar suficientem ente los motivos en que aquellas se 
fu n d e n , y consignará necesariam ente en su dictám en el resultado de todos los datos.»

Cuarta. Al art. 174 se adicionará el siguiente párrafo: 
«En los proyectos ó proposiciones de ley para gracia 

ó pensión se verificará la votación por medio de bolas.»
Quinta. Los artículos reformados en los térm inos que 

expresan los del presente acuerdo regirán desde la fecha 
del mismo.»

El Sr. D IE Z  D E L  R IO : No creía que se trataba hoy 
de éste 'asun to , y  p o r  eso diré muy poco. Si no  variam os 
de conducta en m ateria de pensiones, llegará el dia en 
que sean más los pensionistas que los contribuyentes. La 
comisión encargada de proponer este dictám en ha querido 
co rtar el exceso de generosidad, y yo apruebo el pensa
m iento del p ro yec to ; pero encuentro algunas de sus dis- 

; posiciones algo am biguas.
En mi opinión todos los premios que se conceden á los 

servidores del Estado deben estar sujetos á reglas gene
rales consignadas en leyes tanábién generales. Las pensio
nes particulares son privilegios, y como tales odiosas. 
Hasta ahora ha sucedido que se han concedido, según m u
chos dicen , porque no estaban comprendidos los servi
cios que se trataban de prem iar en las leyes generales 
del Estado, y es necesario que en adelante no se conce
dan sino con una probada justicia.

El Diputado presenta su proposición; una vez tomada- 
en consideración, pasa, según este proyecto, á la comisión 
perm anente, la cual debe com probar los hechos. Y para 
esto ¿qué hay que hacer? Acudir á las oficinas del Go
bierno, donde cada funcionario tiene un expediente en 
el cual se anotan sus servicios, prem ios y vicisitudes.

, Pues b ie n : en lugar de decirse que la comisión reclam ará 
„del Gobierno los datos que falten , se debe disponer que 
siem pre,, y  en todo caso, la comisión oirá al Gobierno. De 
esa manera tendrem os todos los antecedentes y datos n e 
cesarios para juzgar con acierto.

El Sr. G A R C ÍA  m i r a n d a : He pedido la palabra en 
pro como autor de la proposición origen de este provec
to, y doy las gracias á la comisión por haber sido tan ce
losa en el cum plim iento de su deber.

Yo, señ o res , me encuentro en una posición especial. 
Paso por el verdugo de los pensionados, y  debo decir cua 
tro  palabras. Desde hace siete años vengo siendo Diputa
do, y desde el prim er dia me he opuesto en general á la 
concesión de pensiones, porque creo que el Congreso ha 
abusado de sus derechos eximiendo de la ley á las v iu 
das que se casaron fuera del tiempo marcado en los re 
glamentos. Señores , yd no me opongo á que una infeliz 
se la conceda una p en sió n ; pero es necesario co rtar este 
abuso. No quiero tam poco cercenar la iniciativa de los 
Diputados : por eso cuando el Sr. Nocedal me ha sugerido 
esta reforma del reglam ento , habiendo visto que deja á 
salvo la iniciativa del Diputado y pone coto al abuso, la 
he aceptado , sin vacilar, y la he propuesto. Yo he votado 
pues, todas las pensiones <pie aqui se han presentado, 
porque no quiero hacer daño á nadie; pero me opon
go en general á la concesión de pensiones, y por eso apo
yo enérgicam ente el dictám en que se discute.

El Sr. D IE Z  D E L  R i ó :  He hécho una súplica á la comisión , y  no ha sido contestada.
El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z  *. Me han movido á pe

d ir  la palabra las del Sr. García Miranda. S. S. se em pe
ña en que las pensiones han sido inconstitucionales. ¿Por 
qué? ¿Por qué se han contrariado otras leyes? Pues cómo, 
¿qué son las leyes nuevas sino revocación de otras an te
riores? Todos los Diputados y  Senadores hemos estado, 
al conceder esas pensiones por medio de leyes, en el uso 
perfecto de nuestro derecho constitucional y reglam en
tario. Es claro que si algunas viudas que pedían p e n 
sión no estaban com prendidas en los reglamentos de Mon- 
te-p io , habían de v en ir aquí; pues si hubieran  estado, 
com prendidas en ellos, no habrían  tenido necesidad de ley 
para obtener pensión.

^ ¿ P o r  ló dérñáfs , áútíqftfé rio m á  opongo a l diptátri^rt dé 
la com isión, me opongo $ í í ádfcíoti del Sr. del Rio , que 
quiere obligar á una coinisiod del Coft^restrá que oiga 
siem pre al Gobierno. Poniendo lo que pone la cdiítísion, 
esto e s ,q u e  se pidan al Gobierno los datos que falten pa
ra ilasíUár* stl ju ic io , hay bastante: lo démás es coartar 

% las facultades del Congresd.
El Sr. g a r c í a  m i r a n d a :  Yo ntf he dicho que las 

leyes que hayamos hecho sean a n ti-constitucionales: he 
dicho que nuestra prerogatiVá de conceder pensiones es 
pará Casos excepcionales , ño pára concederlas á viudas 
ejue algunas fío ér<1tí tales viudas: aquí hemos hecho pa
dres que se suponían habían m uerto en él campo de ba
talla., y íá verdad es que no hablan existido.

El Sr. De d m a R  El Sr. Diez del Rio cree que la sub 
rogación del art. 73 del reglam ento no es bastante. Ese 
artículo dice que las comisiones leiicírán derecho de r e 
clam ar del Gobierno las noticias que necesiten. Ftíes bien: 
este artículo se sustituye con otro en que para pensiones 
se convierte el derecho en una obligación , y esto debe 
satisfacer al Sr, Diez del Rio.

Por ío dtímás, si S. S. insiste en su parecer, puede pre
sentarlo  como enmíeilda* f  láí «Omisión le contestará más 
ampliamente.

Se suspendió esta discusión.
Proyecto de ley de imprenta.

Continuando ¡a discusión pendiente, dijo
El Sr. N 9G E D A L : Al reaíiudar mí discurso do ayer 

me perm itiréis, señores, que emplee breves mdiiiéiítos en 
un asunto que no^"está, al orden del dia. No puedo ren un 
ciar ai placer de felicitar ai Congreso, al Gobierno y á  mi 
patria por el triunfo de nuestros soldados en Santo Do
mingo. Yo debo enviarles el saludo cariñoso de sus h e r
manos de España; vo debo saludar eü nom bre del país á 
los que en aquél clima ingrato levantan con denuedo y 
orgullo la bandera de la patria.

Cumplido ebte deber, que hubiera cumplido ctíahiuie¿ 
ra otro Sr. Diputado á quien hubiera tocado usar de la 
palabra, continuaré mi d iscurso , no sin rogar á los ta 
quígrafos, y especialmente á los encargados del Extracto, 
que se sirvan com pletar la inserción que ayer hicieron 
de la carta del Sr. García y L ópez, y de la sentencia del 
T rib un al, con la del párrafo de la ley de im prenta en 
que el Tribunal fundó su sefatefícla. Según, el Tribunal, la 
simple enunciación de que se propone üiio defender la idea 
democrática es culpable: el T ribunal condena , porque 
con esa sencilla enunciación se infringe el párrafo prim e
ro del art. 26 de la ley de im prenta. Este párrafo prim e 
ro del art. 26 dice así: «Se comete delito de im p ren 
ta : I.® En los escritos que atacan la forma de Gobier
no establecido.» Habiéndose servido insertar la carta 
anunciada y la sentencia , conviene que los encargados 
dél Éxttacto  Completen e l,a rgu m en to , insertando el a r 
tículo de la ley en que se fundó el Tribunal.

Esto significa q ue  los Tribunales declaran que defett- 
der la idea democrática es atacar la forma de Gobierno 
establecida; es decir, que cuando  se ha tolerado defender 
la idea democrática, ño solo se han infringido los p rin c i
pios fundam entales de nuestra sociedad , sino la ley de 
im prenta.

No hay que decirm e q ue España es el país más demo* 
orático. Una cosa es la santa dem ocracia de que España 
está en posesión hace siglos, y otra la santa demagógica 
que aspira á derribar los Tronos y  la religión, las creen 
cias m orales y políticas.

¿Cuándo ha necesitado España de esa secta para que 
Madrid se postre ante la imágen de un- labrador ? Esta 
santa dem ocracia, hija de la religión verdadera, es de la 
que nosotros somos defensores. ¿Cuándo podrá confun
dirse con la demagogia, que trata de echar por tierra to 
das las creenciasen el orden m oral y político? Esa dem o
cracia se ha de tragar á los progresistas; pero á ella se la 
está ya tragando el socialismo , y después al socialismo se 
lo tragará el sentido común. Pero en tretanto, y hasta que 
venga el triunfo indudable y definitivo del sentido co- 
n iu n , la demagogia puede producir grandes convulsiones 
y grandes catástrofes: ¿y  qué necesidad hay d e q u e  la 
sociedad pase trance tan am argo, si la prudencia de sus 
legisladores ló puede ev itar ?

Ved ahí por,qué yo censuraba la conducta que se se
guía y se ha seguido desde O ctubre de 1857, de perm itir 
que esas doctrinas se sostengan librem ente. Por eso, cuan
do aquí se discutió acerca de la legalidad del partido de
mocrático, yo aplaudí desde mi Casa el magnífico d iscu r- 

. so del Sr. Posada Herrera dem ostrando la" ilegalidad de 
ese partido. Pero, señores, m ientras yo leia con placer 
aquel discurso, entraba el repartidor con un periódico 
que d ec ía : La Discusión, periódico democrático, y esto 
me hacia pensar que, si hubiera sido Diputado á la sazón, 
podría haber recordado al Sr. Posada H errera una anéc
dota que habia leido. Trataba el pueblo de Atenas de ele
gir un funcionario público; y presentándose un candidato, 
hizo ante el pueblo una magnífica arenga dem ostrando los males que afligían á la Bepública, y hablando de los me
dios de remediarlos. El pueblo de Atenas aplaudió g ran 
dem ente al o rad o r, y entonces se lanzó otro candida
to á la arena, y dijo : atenienses, lo que ese ha d ic h o , lo 
hago yo. El pueblo de Atenas tuvo el buen gusto de ele
gir á este últim o para el cargo público.

S í, señores, el Tribunal tuvo razón diciendo que al 
anunciar que se ib i á sostener la idea democrática se h a 
bia infringido el párrafo prim ero del art. 26 de la ley de 
im prenta. Se me ha dicho, cuando yo hice qu itar de un  
papel la palabra democrático: ¿qué im porta la palabra si 
queda la idea? ¡Pues qué! el paso difícil que después habia 
que dar, ¿no e ra  la declaración de que la idea dem ocrá
tica era contraria á la ley? Eso no fué* q u ita r puerilm en
te una palabra de un papel; es que cuando se ha obteni
do del T ribunal una declaración de que la democracia es 
contraria á la ley, se tenia todo lo necesario para no per
m itir ni nom brarla.

El Tribunal dpbia creer la democracia contraria á la s  
leyes del reino. ¿Pues no ló habia de creer? ¡Que viene á 
poner remedio á los males que afligen á la patria! ¿Quién 
le ha metido en el cerebro idea semejante? Mirad la dife
rencia que hay én tre  la doctrina de ese partido que á sí 
mismo se califica de dem ocrático, y la verdadera doctrina 
de que están eñ  posesión los españoles. Hay pobres y  r i 
cos ; es obliga torio hacer más llevadera la suerte de los 
pobres. •

Se acerca un  demócrata á un pob re , y  le dice: «¿Ves 
ese que pasa en tan magnífica carretela? Pues ese es tu 
enemigo; aborrécele, véngate de él.» Se adelanta el que es
tá en posesión de la verdadera doctrina, y  dice al m endi
go: «Tú tienes el alma á imágen de D ios, como ese pode
roso; tienes todos los derechos que él tiene; levanta tu  fren
te ; no te hum illes; eres h ijo  de Dios, lo mismo que los Re
yes; levanta tu frente erguida; ese fué el objeto d é la  más 
grande revolución que presenciaron los siglos. A ese que 
pasa por ahí no le odies; es tu hermano.» El mendigo po
drá decir: «¿No ves que pasa, y no me com padece, y  no 
m e da una limosna?) Pero entonces el que posee la doc
trina verdadera lé contestará: «¿No te da limosna? Pues 
no es peor eso para tí; es peor para él. ¿No se compadece 
de tí? Pues tú, pobre, eres más grande que él, y  Regirá 
un dia en que te tenga envidia, y ese dia durará toda la 
eternidad.» Esees el lenguaje que hay que tener al pue
blo: á los pobres predicad la resignación, á los ricos la ca
ridad. Dejad que en vez de esto se predique á los pobres 
la ira y la venganza, y vereis á dónde va á para r la so
ciedad.

¿Queréis ver una nueva prueba de cómo se ha cum 
plido la ley de im prenfa? ¿Os acordáis del Almanaque de
mocrático publicado en Barcelona? Ese alm anaque tuvo 
en Madrid panegiristas y aplausos y  cantores; y  esas apo
teosis. esas alabanzas del más grosero m aterialism o co n
tenido en aquel inm undo lib ro , no fueron recogidas ni denunciadas.

Porque es de advertir que estos buenos señores de de
m ócratas, redentores de nuevo cu ño , que se han echado 
encima de la hum anidad, dicen á los pobres: «¿No tienes 
que com er? ¿G anas poco? Consuélate; concluida la vida 
no hay nada. Te m orirás m añana por la m añana, y  por la 
tarde serás una higuera, un  alcornoque, una calabaza, un 
cardo de los campos, ó  el pollino que secóm e ese cardo.»

La acusación que esfoy haciendo es tan grave , que 
d iré is : eso no se puede decir sin prueba. Pues b ie n : ved 
aquí las palabras textuales de ese inm undo libelo:

«Fuera- de lo que alcanzan nuestros sentidos po sabe-
»mos nada Se puede decir que el dia de la m uerte del
«hombre es el dia de su nacim iento al reino m ineral.....
«Pues el hom bre es solo un agregado de m a teria :

»La unidad de la vida no depende más que de la a r -  
’ wmonía de los elementos. ¿Falta esta arm onía? Cada ele- 
»mento se llevará consigo un poco de inteligencia, un poco 
»de pasión No nos espante, pues, la m qerte. Hoy viví
amos en noso tros; m añana vivirem os en otros;» es de
cir, señores, en el alcornoque, en la ca labaza, en el c e r
do ó en el pollino que se le come.

Estos son los demócratas de B arcelona: veamos lo que 
son los de Madrid.

« El Pensamiento Español, decía un  periódico dem ocrá
tico, debe haberse santiguado 15 veces.................................
................................................ Nosotros defendemos el a lm a
naque, ese alm anaque brillantísim o (esto lo dice el mejor 
cantante de la democracia) por haberse captado la e s tú 
pida enemistad de los neo católicos.» Y es verdad: ¿no 
hemos de ser estúpidos nosotros, que ni en vida ni en 
m uerte aspiramos á ser alcornoques ni calabacines?

Pues este elogio, en que se llama brillante esa idea 
m aterial y grosera, contraria á toda religión, ese elogio ha 
corrido por Madrid libérrim am ente.

Pero, señores, esa secta, que se llama regeneradora, no 
dice nada nuevo. ¿Quién no sabe que á mediados del-siglo 
pasado hubo filósofos que idearon la teoría absurda de las 
generaciones espontáneas? ¿Quién no sabe que hubo otros 
que, queriendo negar la Providencia, com batieron la teo

ría de las causas finales? ¿Quién no sabe q u e  otros quisieron fíegar la actividad hutnana é inventaron la sucesiva 
degenerádúfí de las especies? Es decir, que estos señores 
demócratas, no solo nos presentan ideas absurdas, sino 
añejísimas.No fíay nádie más aficionado á lo antiguo que yo: to do lo q u e  tiene larga historia me infunde respeto. Pero an 
tes de esa idea absuitfá de lá degeneración de las especies, 
¿no tenemos la idea cristiana sirviendo de consuelo hoy a 
Id© pobres como en su principio á los esclavos? ¿No es 
mejor dccfir al pobre, como Selgas en El sauce y  e< ciprés: 

¡Dichosdá ¿ayí los que en la tierra lloran,
Contestóle el c ip r é s  m irando al cielo.

Eso equivaldría , d irán los dem ó cra tas , á confesarnos 
esclavos de a lg o , esclavos de la religión de nuestros pa
dres , y  nosotros no querem os ser esclavos de nada.Dice, en efecto, un  dem ócrata: « N inguna necesidad 
tenemos los dem ócratas de ponernos de acuerdo sobre la 
idea de Dios : proclamamos soberana á la razón ; q u e re 
mos el libre exámen de todo.»Ahora bien : esto ha corrido librem ente por Madrid»

A sí, pues, queda dem ostrado que mi ley no se ha eje
cutado desde que yo salí del Ministerio. Solo dos meses 
tuvo cum plim iento : no se ha cum plido; no se sabe si es 
buena ó es mala. La única vez que se sometió á la expe
riencia respondió'Como buena. Después se ha hecho do 
ella una artfía crtiel é inicua. # ,Lo que dom inaba en mi ley era el princip io w a u b iis  
libertas, in  ómnibus charitas; y vosotros habéis sido des
piadados v crueles en cosas indiferentes, y blandos nasta 
la culpa en cosas en que mi ley era severa. Ha aconteci
do, pues, que cuando ella, en el art. 4.®, ordena que se 
recojan ciertos escritos, ios Gobiernos que nos sucedie
ron idearon el optar en tre  la recogida V la denuncia . asi 
se ha hecho aparecer á mi ley como tendiendo un lazo al
escritor, * . -Segtífí mí ley, en el mom ento en que el fiscal no reco
gía, según el art. 4 /, el escritor tenia muchísima razón ai 
quejarse si después se le denunciaba. 1 , señores, no  es 
esta explicación rrite ftfíeva; yo la di en el Congreso y en el 
Senado cuando se discutió la lev. Pocos meses después 
comparecí en el Jurado á defender u n  periódico de
nunciado , y allí volví á explicar esto delante del Sr. Bu- 
ga llal, Fiscal á la sazón , y anuncié que si se condenaba 
el artículo yo interpondría recurso de casación. El T ribu
nal absolvió , y  no le entablé. Pero en otra ocasíon se 
en tabló; ¿y qué dijo el Tribunal? «Que si bien el Fisqal 
y el Gobernador habían fallado no recogiendo el perió 
dico » &c. ¿Qué caso hicieron los Fiscales de está con
sideración? Yo no lo sé ; solo sé que se continuó proce
diendo del misino modo. [El Sr. Cuesta pidió la palabra 
para defender á un ausente¿} Debo advertir que no he a lu 
dido al Sr. Bugallal.sino para qoe sea testigo de que en 
el T ribunal sostuve la misma teoría que sostengo hoy.

Por lo demás, yo no aludo á F i-ca le s ; ataco á los Mi
nistros: yó  fío estoy dispuesto á d iscutir cotí los funcio
narios subalternos; vengo á discutir con sus Jefes, con el 
Gobierno, que tiene la responsabilidad de la conducta de esos funcionarios. Ténganlo entendido los Sres. Fiscales 
presentes y  ausentes.He demostrado: prim ero, que el sistema preventivo es 
más eficaz y  m énos cruel que el rep resivo : segundo, que 
el sistema preventivo no está en España ensayado , pues 
la ley de im prenta que se trata  de modificar es una ley 
que nó se ha cum plido más que por espacio de dos 
meses.Ahora voy á dem ostrar que vosotros me dais la razoii. 
Me la dais: prim ero, en el art. 4.® de la ley de im prenta 
tal como le redactáis. Decid: si el principio preventivo es 
malo; si el art. 4 * es inconstitucional, ¿cómo dejáis en vi* 
gor ese artículo, con la diferencia de añadirle unas pala
bras para exceptuar de él á algunos seres privilegiados. Si es tan contrario  á la Constitución, ¿por qué no le de
rogáis? Pues no lo hacéis: dejais todo el artículo, y hacéis 
excepción de los periódicos políticos. Es decii*, que excep* 
tuais á los que escriben con precipitación, al dia, y dejais 
el art. 4.® para el au tor del libro, para el que escribe con 
detenim iento.De aquí resulta que en esta tierra , m adre de Lope, 
Calderón , Bretón , H artzenbusch , López de A yala, estos 
no pueden escribir una comedia sin sujetarla á la prévia 
censura. Señores, imaginaos que Manzoni fuera español, 
Iprom essi sposi habría tenido q u e 'í r  á la prévia censura; 
pero un hom bre en media hora , en una n o ch e , escribe 
sobre las revoluciones morales del mundo conocido y pór 
conocer, y eso pasa sin censura. ¡Qué! ¿im agináis que la 
prensa periódica es la única que representa la moral, las 
ideas? Tan pronío como salgáis de esta atmósfera de pe
riodism o y de casino, los pueblos os preguntarán : ¿con 
qué derecho imponéis la censura á los hijos de Lope y  
Calderón, y ñ o á  los periodistas, que son m uy buenos, pe
ro que no son hijos de nádie?De modo que en el orden político ( no hablem os del 
terreno literario) para el libro tenemos el art. 4.®; para la 
revista el art. 4.®, y  para el periódico no hay tal art» 4® 
Dais un privilegio para el periodista , puram ente para el 
periodista. Es como si hubiera un legislador que dijera: 
hay en España muchos hom bres que expenden veneno 
con grande daño de la repú b lica ; por consiguiente los 
farmacéuticos con casa abierta y responsabilidad serán 
sometidos á la vigilancia de la Autorida t. Los expende
dores que van vendiendo el veneno casa hita /m e tién do 
lo por debajo de la p u e r ta , qtíe no son boticarios, n i han 
estudiado, ni tienen responsabilidad, eso* iu  necesitan 
dar garantías. La civilización exige que con ellos nádie se 
meta ¿Q ué diríais de este legislador? Pues este, m iradlo 
b ie n , este expendedor venenoso es el periodista cuando 
expende veneno, y el que da garantías es el au to r del 
libro.

Yo os confieso ingénuam ente, señores, que el ejemplo 
que ántes os he puesto del escritor dram ático y del nove
lista es más brillante que verdadero; os confieso que esto 

• es lo que más necesita de censura; os confieso que habéis 
hecho bien en conservar eso, porque la producción d ra- 

5 mática y  la novela se manifieste al público de todos se 
xos y  edades, y  es preciso "que haya un gran cuidado con 
ellas; pero en  cambio, seño res, confesadme vosotros que 

: el au tor del libro y  de lá revista es el boticario de que án 
tes os hablaba, y  que  el periodista es el expendedor del 
v en en o , que os lo mete por debajo de la puerta. ¿Cómo 
conserváis , pues , para el prim ero la garantía del art. 4.* 
que es la garantía de la sociedad, y fío la dejais para el 2.*? 
Dais, p u e s , la razón á mi s istem a, conservando el ari. 4.® 

í de 1a ley; pero entendiendo m al.ese arfíctilo, le conser
váis allí donde es ménos necbsario, y ío quitáis de donde 
m ás falta hace.

Y no es esto solo: tam bién me dais la razón en la in 
serción é intercalación de esos artículos que ponéis al fin 
de la lev. Suponed , señores, á  ese Juez de  im prenta que 
recibe el aviso de que un periódico trae un artículo ve
nenoso, y que va corriendo á hacer una cosa que no es 
inconstitucional, porque se llama secuestro en vez de lla
m arse recogida; y habiéndose repartido tres núm eros se 
verifica ese secuestro i ó que se prueba que no se han re 
partido los tres núm eros y pueda dar lugar al sobresei
miento.

Imaginaos á ese Juez que, según lo que tiene que cor
rer, será preciso que esté siem pre á caballo, y no os p o 
dréis hacer sino una idea m uy imperfecta de lo que será 
un Magistrado que siem pre llega tarde, que siem pre esté 
secuestrando, y que sin em bargo da pábulo á m urm u
raciones, y tiene que andar á la greña con los periodistas.

Y si este sistema ha de ser eficaz, ¿en qué se diferen
cia de la prévia censura? Aparte de los tres ó cuatro espa
ñoles á quienes haya podido llegar el periódico, ¿qué di
ferencia hay del secuestro á la recogida ? En nada , así, 
pues, muestro sistema es ridículo por ineficaz, ó si es efi
caz, es el mió; y yo diré, repitiendo la frase de un com pañero mió, que es mi sistema echado á perder.

Con estos tres artículos yo veo de parte del Gobierno 
una laudable id e a , una buena in ten c ió n , por la cual les 
doy las gracias; pero ¿p o r qué teneis m iedo? Si lo que 
queréis es recoger, ¿por qué no lo decís? ¿No sabéis que 
en tre decir las cosas y no decirlas media un  abismo, del 
que suele aprovecharse la revolución porque significar 
miedo? No penséis que con esto vais á haceros más po
pulares , no. Si vuestro sistema de secuestros es ineficaz, 
se reirán  de vosotros; y si es eficaz, dentro de u n  mes 
habrán caido en la cuenta los periodistas, y  d irán  que sois 
peores que Nocedal. ¿No os espanta esto?

Pero hay tam bién otra cosa que indica que me dais 
la razón , y  es la ley que habéis hecho sobre reuniones 
políticas, que yo no pude votar porque m e hallaba e n 
fermo; pero á la cual agrego m oralm ente m i voto desde este instante.

El Sr. Ministro de la G obernación, á quien siento m u 
cho no ver aq u í, prim ero , porque está enferm o , y  se 
gundo , porque á causa de su enferm edad no tendré la 
honra de m edir mis arm as con las suyas, pronunció  con 
motivo de este proyecto un brillante discurso, como todos 
los de S. S., en el que dem ostró, en tre  otras cosas, que la 
M onarquía de Julio en Francia cayó por no estar arm ada 
de leyes previsoras para los m om entos de peligro. Pero 
S. S. no demostró que la ley era represiva y no p reven
tiva , porque en este punto bien sabia el Sr. M inistro de 
la Gobernación que la razón estaba de parte del Sr. Her
rera , del Sr. Silvela y del Sr. Polo.

Tenían razón, pues, los que com batían aquella ley: 
aquella era una ley preventiva, y por eso yo la hubiera 
votado; pero sed consecuentes, señores: sicreeis  que de
béis recoger las reuniones, ¿por qué no creeis lo*m ism o 
de los periódicos? Ante las reuniones bajais la cabeza, 
porque amenaza inm ediatam ente eLpeligro material; ante 
los periódicos n o , poique no es tan inm inente su peligro, 
aunque sea m ayor el peligro moral. ¿Aun estamos ahí? 
Aun más asustan los peligros m ateriales que los morales. 
Sed, pues, consecuentes, y  tened en cuenta que si quiera
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el periodista á quien recogéis su periódico puede apelar, 
al Tribunal competente; pero los individuos de la reunión 
que recogéis no p leden.apelar á nadie. ¿Por qué, pues, no 
recoséis los periódicos con esa garantía, si recogéis las re
uniones sin ninguna?

Sres. Diputados, lie abusado mucho tiempo de vues
tra benevolen ia, y voy á concluir. Yo quiero una ley de 
imprenta que sea consecuente con la práctica constante 
del partido moderado: yo veo con paciencia, y hasta coa 
regocijo, que se me llama neo-católico, la palabra en sí 
no es un barbarism o; pero aplicada á nosotros es una 
barbaridad: por lo dem ás, yo , que veo que se nos llama 
autores del hombre alcornoque á mí, y a los Obispos, y al 
Papa, sentiría no ir en tan buena compañía; pero ahora 
no se trata de mis doctrinas solo: al pedir yo la votación 
nominal sobre un artículo, vais á votar la consecuencia 
del partido moderado, que venia practicando la prévia re
cogida de acuerdo con los periodistas, desde 1543 por lo 
menos, sin interrupción.

Aquí hay quien puede desmentirme si no digo la ver
dad: yo, pues , no he hecho más que convertir el hecho 
en derecho; no soy padre de 1a prévia recogida; la he lle
vado al papel, pero no la he inventado ; la encontré esta
blecida cunado tuve ia honra de ser llamado por S. M. á 
aquel banco. Ahora, señores, ya sabéis lo que vais á votar 
cuando llegue ese artículo; haced luego lo que queráis.

El Sr. CUE3TA: Señores, voy á hablar para renun 
ciar la palabra que pedí cuando el Sr. Nocedal nombró 
claramente á los Fiscales de imprenta. S. S. habla hecho 
cargos á las'prácticas , en su concepto malas, que se ha
bían introducido en la interpretación de la ley: yo no ha
bia ped’do la palabra cuando S. S. dec-ia esto ; pero al re
ferirse S. S. á los Fiscales la pedí para defenderlos.

Gomo después el Sr. Nocedal ha dicho que su ataque 
lio iba precisamente á los Fiscales, sino al Gobierno, no 
tengo nada que decir. Además, como he de ocuparme de 
esta cuestión combatiendo uno de los artículos de la ley, 
entonces podré defender la conducta de los Fiscales de los 
ataques del Sr. Nocedal.

El Sr. BUS&Ialaillt: No tema el Congreso que yo me 
salga ni un momento siquiera del terreno de la alusión 
que se me ha dirigido. Yo creo que los funcionarios pú
blicos nunca faltan de aquí porque los representan los 
Ministros que, si asumen en sí toda la gloria de la Admi
nistración, deben asumir toda la responsabilidad. En esto 
estoy conforme con el Sr. Nocedal.

Pero S. S. me ha recordado un hecho, y yo debo cor
responder al llamamiento que se me ha hecho, esperando 
que el Sr. No edal recordará también lo que voy á decir. 
La acusación á que el Sr. Nocedal se ha referido abraza
ba dos puntos: respecto á uno de ellos, convencido de que 
no habia delito en él, yo tuve la modestia de reconocer 
mi error, y formulé ante el Tribunal la petición corres
pondiente para retirar aquella parte de la acusación que 
tcon anuencia de S. S. quedó retirada. *

Quedaba otra cuestión, otro delito, y aquí yo tendré 
que sostener contra el Sr Nocedal la opinión que siem
pre he sostenido La ley del Sr. Nocedal np es lógica y ab^ 
soluta mente preventiva; pertenece á un sistema mix to.

Cuando yo intentaba upa denuncia ante los Tribuna - 
les, trataba siempre de probar que había delito en el arv 
ticulo; pero que este no se hallaba comprendido en el ar
tículo i.° de la ley, que preceptúa precisamente la reco^ 
gida. Hay muchos delitos en este caso, como sería fácil de 
demostrar con la ley en la mano, y como lo demuestra la 
jurisprudencia de los Tribunales, conforme en este punto 
con mi opinión.

Por fin, señare;*, en el desempeño de mis funciones, 
como Fiscal, vo hice aquello que mi conciencia me dicta* 
ba, y no necesité obedecer órdenes de ningún Ministro 
contrarias á la lev, ni yo me hubiera prestado á interpre
taciones farisaicas si alguno me las hubiera propuesto.

El Sr.BARGA: Lo confieso, Sres. Diputados: si me 
fuera dado en este momento e coger entre ‘el peligroso 
honor de contestar al Sr. Nocedal ó renunciar á la desea
da reforma dé la ley de S. S ., yo vacilaría, y acaso opta
ría por do .último, siguiendo un sentimiento "egoísta. Tan 
grave es para mí la tarea de contestar al Sr. Nocedal. Pe
ro no puedo dejar de hacerlo; eldeb r hace que hable; la 
comisión lo exige, y aún estoy oyendo la palabra elo
cuente delSr. Nocedal. Tengo que defender el proyecto 
del Gobierno y el dictámen de la comisión, y aun pesan 
sobre mi espíritu las frases acerbas que el Sr. Nocedal ha 
dirigido á uno y áotra.*

Pero hay más: yo soy el menos competente de mis 
compañeros, no ya para contestar á S. S ., sino aun para 
terciar en el debate, para tocar e^te problema de la cues
tión de imprenta, que es el primero que se plantea y el 
último que se resuelve en todas las Monarquías libres.

No espere, pues, el Congreso largos razonamientos, ni 
consideraciones originales, ni puntos de vista nuevos; na
da de eso que esclarece las grandes controversias parla
mentarias.

Yo soy el ménos apto para tomar parte en este debate 
V^,sabéis por qué? Porque hoy, como en los primeros 
años de mí juventud, de aquella juventud estéril para la 
libertad, no por no amarla, sino por no acertar á servirla; 
hoy, como entonces, vaciló ante la resolución de este pro
blema. Pequeñez de mi inteligencia entrará por mucho 
para esto; pero ¿no hay aquí, señores, para todos algo de 
difícil, de contradic torio , de disoluble cuando esta cues
tión es el problema constante de todos los Gobiernos, y el 
tema constante de lodas las oposiciones y todas las que
jas? ¿No hay aquí algo que no se presta á definición, algo 
que camina en lo arbitrario, en lo discutible, en lo pasa
jero? Es que en la teoría, como en la práctica de estas le
yes, hay enigmas que no resuelven más que el Lempo y las 
costumbres. Es que estas son leyes de circunsiancias.

Pero esto, señores, no quiere decir que yo no tenga 
para algunas cuestiones de imprenta soluciones claras, 
sistemáticas, concretas Si no fuera así, yo no hubiera 
aceptado el honor de pertenecer á esta comisión, y acaso 
ni aun votaría esta ley.

Yo creo hoy, como siempre, que no hay para la im pren
ta en las Monarquías constitucionales más régimen que 
el déla libertad bajóla garanda de leyes muy represivas, 
aplicadas con el Jurado; yo creo que este es el único r é 
gimen compatible con U Constitución, y el único con el 
cual pueden crearse costumbres de dignidad, de respeto y 
de moralidad; porque solo bajo este régimen puede vol
verse al escritor su libertad con la responsabilidad desús 
actos, sin ia cual el ejercicio de sus derechos se convier
te en una irrisión como quiere el Sr. Nocedal, ó sea una 
tiranía como quiere la democracia.

En esta formula están mis ideas: la defensa del pro
yecto del Gobierno y del dictámen de la comisión , y la 
condenación del sistema preventivo del Sr. Nocedal. 
¿Dónde está la sustancia, la fuerza, la vida de la ley de

S.. S.? S, S. lo ha dicho ayer y hoy con noble y levanta
da franqueza. En la prévia censura; en la recogida pre
via ; en el derecho ó en el deber, que para el caso es lo 
mismo; en el derecho ó en el deber en que se constituye 
la Administración de recoger todo escrito que pueda ser 
noói'vo á la sociedad.

Este és el sistema del Sr. Nocedal: la prévia censura, 
fórmula del antiguo régimen, fórmula anticonstitucional. * 
fórmula que niega el derecho, que humilla y degrada al 
escritor; fórmula , en f in , arrancada á la Iglesia por las 
Monarquía* absolutas para traerla aquí donde nada es 
necesario, donde nada es absoluto, donde todo es con
tingente y variable.

Todo el talento y toda la elocuencia del Sr. Nocedal, 
que rebasan el nivel; todas estas grandes cualidades de 
S. S. no han bastado ayer y hoy para establecer la dis
tinción entre la prévia censura voluntaria y obligatoria. 
No: el texto de la Constitución es term inante; no admite 
esas sutilezas : la interpretación dada á ese artículo de la 
Constitución por todos los Gobiernos y todos los partidos, 
incluso el conservador, del que quería hacerse eco el se
ñor Nocedal, y de cuyas filas desertaba en este momen
to , ha sido la que nosotros le.damos.

Pero aun ad nítida esa distinción que hace S. S., ¿sa
ben los Sres. Diputados qué significa, á dónde va la pré
via censura voluntaria? Viene a mi casa el periodista; trae 
un artículo en que se comete un verdadero atentado con
tra ia Monarquía ó contra el honor del Monarca, y yo le 
digo al periodista: «Si publicas ese artículo te denuncio y 
te castigo; si no io publicas véte con Dios.» ¿Qué es esto, 
señores? Es el pacto de una Administración prevaricado
ra con un periodista delincuente; es la subversión de to
dos los principios de justicia y de criminali iad en qué 
descansa la sociedad.

Pero S. S., queriendo escapar á argumentaciones que 
previa, queriendo escapar á esa acusación, que caerá siem
pre sobre la prévia censura, ha dicho que el periódico 
mata al libro, que mata á la gramática y á ia literatura.

El periódico mata al libro, como el libro mató al edi
ficio; pero ¿es esto exacto? La función del periódico, pa
ralela á esta tribuna, ¿puede perjudicar la función del li
bro? Y aun cuando la perjudicara , ¿en qué período de la 
historia ha habido un movimiento intelectual y literario 
tan grande como en el actual? En ninguno: podrá ser 
este movimiento ménos clásico, ménos bello, ménos plás
tico que el de otras épocas; pero no por eso es uíónos 
práctico , ménos ú ti l , ménos conveniente.

No , señores : bajo el imperio del art. 4.® de la ley del 
Si*. Nocedal la imprenta no puede ser libre; ese artículo 
no es la limitación de un derecho ó el castigo de un 
abuso; es la negación de un derecho que consigna el ar
ticulo de la Constitución.

' Conociendo que era imposible sostener el derecho pú
blico moderno el sistema preventivo, el Sr. Nocedal y sus 
amigos descargan sobre nosotros el argumento A quites 
de la escuela: «Si veis que se va á repartir veneno á vues
tros hijos^ ¿no lo evitareis? Si veis que se va á cometer 
un delito por el solo gusto de castigarlo, ¿no lo evitareis?» 
Este argumento parece muy fuerte á primera vista; pero 
examinado con relación á las leyes de imprenta, es de po
ca importancia.

Si el delito de imprenta fuera indiscutible; si la perver
sidad del escritor fuera notoria y el mal causado irreme* 
diable; si la previsión de ese delito hubiera de evitar los 
sucesivos, tendría razoh elSr. Nocedal. Pero ¿ es indiscu
tible el delito? ¿Puede un Fiscal irresponsable calificarlo? 
¿Es irreparable el mal que causa? ¿Se sabe si dentro de 
un mes eso mismo que hoy se acusa acaso no será delito? 
Por eso el argumento del Sr. Nocedal, que al principio 
seduce, examinado con relación á las leyes de imprenta 
no tiene fuerza.

Pero dice S. S.. «Veis que se va á atacar á la Monar
quía, y dejareis publicarse el artículo que la ataque » 
Ése es. señores, el misterio que no pedia explicarse el gran 
B ssuet cuando quería hermanar la preeminencia divina 
y la libertad humana, la justicia divina y el pecado del 
hombre. En este punto hay que tomar los dos extremos 
de la cadena, sin tratar de ver el eslabón que los une: 
los estravíos de la libertad no perjudican á los Gobiernos; 
lo que les perjudica es la impunidad de los delitos.

S. S. se ha quejado déla interpretación viciosa que se 
ha dado a! art. 4.° de la ley. Yo no he tenido, ni como pe
riodista ni como funcionario, ocasión de examinar la ley 
del Sr. Nocedal ni la jurisprudencia creada acerca de ella; 
pero me parece que los Tribunales no han dado nunca 
la razón acerca de este art. 4.° ál Sr. Nocedal. Según 
S. S., todo artículo que deba ser recogido no puede "sea 
denunciado.

Pues bien: yo, amigo del Sr. Alcalde de Alcalá, pongo 
una imprenta en éste pueblo, é inundo á Madrid de libe
los contra la Monarquía. ¿Qué se hace con estos libelos? 
(El Sr. Nocedal: Se pone un Fiscal en Alcalá.) Cuando eso 
esté previsto en la ley, entonces tendrá fuerza el argu
mento de S. S .; pero aunque se pusiera, ¿habría de dejar
se la seguridad de la sociedad entregada al descuido de 
ese Fiscal? ¿Qué principios de criminalidad y de justicia 
son estos? El castigo de un Fiscal no importa nada; lo que 
importa á la sociedad es el castigo del delito cuando se 
comete. 1 . •

He vindicado, señores, el dictámen de la comisión bajo- 
el punto de vista del sistema represivo ó del preventivo. 
Voy ahora á otro género de consideraciones: pero antes 
me acuerdo de que no he contestado al cargo que se nos 
hace do falta de unidad en el proyecto porque quitamos 
la censura del periódico y la dejamos para el libro, para 
el folleto, para la revista. Es verdad que hemos hecho 
eso; pero si hubiéramos venido ádar nuestra opinión so
bre una ley completa de imprenta, no ia hubiéramos de
jado; por lo ménos yo no lo hubiera aceptado: hemos ve
nido solo á tratar de un asunto determinado, y por eso ha 
quedado esa contradicción, porque teníamos limitada 
nuestra acción al círculo de la reforma que el Gobierno 
había propuesto. ' '

Pero yo admito esa contradicción. ¿Sabe S. S. porqué 
la tiene el proyecto? Porque no puede tener la simetría, 
la uniformidad de las leyes absolutistas ó revolucionarias: 
es verdad que tienen excepciones y distingos, pero esas 
son las que han impedido que la imprenta vaya siempre 
á term inaren la inquisición ó en la guillotina; las que han 
impedido que se fuera á la Bastilla por hablar mal de la 
Pompadour, y que se justificara el puñal asesino de Car
lota Corday.

Todos, señores, conocéis mejor que yo la legislación in
glesa ; legislación durísima, pero que á pesar de la tiranía 
de la casa de Tudor y de los conatos de tiranía de los Es- 
tuardos, daba lugar á ménos procesos de imprenta que los 
que hubo después desde el tiempo de Guillermo IH. Mien
tras esto sucedía en la libre Inglaterra, en Alemania apé-

uas se cpiipcian propqsps. de imprenta; y e s ^  no por- i 
qué la protesta y.él espírUú gsnnanjco;, ,póco práctico, ] 
justificaran aquel hecho, pqrqué lo uousmq ha sucedido éh \ 
la católica Francia durante la Monarquía absoluta de ! 
Luis XIV y la tiranía licenciosa delRecénte. ¿Que quiere 
decir esto? Que cuanto más libre es imprenta, más d u - , 
ro tiene que ser el castigo de sus delitos. . . " . j

Por eso esta ley es más dura en sus penas que la d e l" 
Sr. Nocedal. Quitad la prévia censqra de la ley de S. S.. y 
la ley no servirá más que como una caña en manos del 
Gobierno. Poned con ese artículo uná pana más dura , y 
aplicareis e l tormento al derecho de escribir, y la impren
ta morirá en seguida.

Yo no sé, señores/qué efecto habrá producido en vos
otros oír llamar al Jurado institución salvaje y de los pue
blos primitivos. A iní ní media sorprendido lii lo encuen
tro falso. ¿Dónde está, pues, la diferencia entre.el Sr. No
cedal y yo en este pupto? En qué S>. S. dice la mitad dé 
una verdad , y yo la afirmo toda entera.

El Jurado es una institución salvaje, úna institución 
de los pueblos en la infancia. Es verdad. En las sociedades 
en su infancia la nocion dél derecho, como todas las ele
mentales, no es obra de la inteligencia ni de la voluntad; 
nace espontáneamente para crecer luégo y llenar él tiem
po y los espacios. Crecen luego |as relaciones de la vida, 
la relación de padre á. hijo, de pueblo á pueblo; entonces 
la nocion del derecho es compleja , y tiene que venir el 
Magistrado con el jus foecial; pero cuando los adelantos 
de la sociedad hacen que luego se derrame nuevamente 
sóbre todos la riocíon del derecho, tiene que volver á apa
recer el Jurado. Esto es Id que decia árites que era la ver
dad toda entera. n

Yo podría ahora probar que el delito de imprenta es 
muchas veces uú delito artificial y  del momento, que no 
puede ser juzgado por las’reglas inflexibles de los Tribu
nales ordinarios ; pero renuncio á hácef estas considera
ciones. En lo demás no quiero tampoco en trar; pero de
bo reflexionar qué siempre que há funcionado el júrado 
ha Sido en épocas revotückmarias , al lado de institucio
nes que le quitabati su prestigio. Tal véz hoy, réstábleci'- 
do.en esta época de calma , dé mejor resultado (jú^há dá- 
dóántés': ;por ésta‘‘fá1tWúéH}8dÍ&ft Jura
do le quitamos nosotros afquéllók delito!* más concretos, 
más decididos, en los que la perversidad del periodista 
puede estar más manifiesta : ios delitos de injuria y de ca
lumnia.

El Sr. Nocedal, queriendo poner en contradicción con
sigo mismo al Gobierno de S. M. v á la ma yoría , y * coged
nos m fmgatití delitoÉ&n^^fbMcvsino, ‘dé Feaccion, de 
prevención, há hécno no sé ¿pié’ jíVráléló e»Vtre la lev dé 
reuniones públicas y la de imprenta. Sbgun S. S., la* ley 
de reuniones púbiicasú| pireyéntiya. ^Pór^fie? ¿Porque 
el Gobierno puéde suipéilder las iréúnrones? Yo exijo; del 
Sr. Nocedal que uíé expliqué^ eftefué cqnsGte eU sistema 
préveútivú1 ápíicadó *á l ^ l ^ á b t íó b  ••ptfittéBsV¿\Éri''qué 
consiste? En que en el sistema* preventivo el ejercicio dé 
los derechos está sujeto al permiso de la Autoridad. ¿Fue- 
do hoy reunirme? Sí, ¿Qué puede hacer el Gobierno? 
Cuando yo comience á reunirme suspender la reunión; 
cuando estoy ya reunido disolverla;u

En el sistema represivo ;$ 'acéjqh  dé la Autoridad no 
éfíipieza á éj'ércltáráer ftasid* • .qtre- *’0l ha
aparecidoen  el sistema preventiva áptéá^
Recoger "un4 períódídó 'cuaú'do' fíapiúpezád o á' circular; 
suspender uná rednfoh cuando5 émpteza á ^oñgregarse; 
denunciar ún pé?iódico cuando yá se ha publicado; disol
ver una reunión que se está verificaudo, son hechos para 
mí dél sistema représivo.

El Sr. Nocedal, ayer y hoy f conip^erí epantas ocasio
nes nos habla désde cfiié sé ha colocádó en cierta línea 
de conducta política, nos ha hablado de los peligros que 
nos cercañ. S. S, nos amenaza; cóbi e} cañón de la demo
cracia, que lúá'taba en Francia 'ál Árzóbispo de París y la 
Monarquía de Julio, y nos pide una poliíica dé resistencia 
y leyes de represión.. .  ̂ t .

Yo voy á permitirme,‘ pará.contestar á S, S ., un solo 
Fecuérdo histórico. Cuando és talló, señores, la primera 
revolución de Francia, la vieja y aristocrática Inglaterra 
formuló por boca de Burke, en un folleto inmortal; todas 
sus quejas con el misino lenguaje que el Sr. Nocedal. Pilt 
gobernaba la Inglaterra , v al principio no hiz > caso de 
aquellos sucesos; pero después armó la Inglaterra , afinó 
á la Europa entera , y con su actitud desarmó la Francia 
y preparó á Napoleón su Waterióo.

Sin embargo , señores , Pitt gobernó sin disminuir las 
libertades de su patria, sin interrumpir el juego de las 
grandes instituciones, sin detener los progresos de su pa
tria. Por el contrari >, emancipó á la India de una compa
ñía vieja y usurera, y consumó la unidad constitucional 
de la Gran Bretaña.

Pero hay más : euando Se ventilaba la legitimidad au
gusta del Trono de nuestra Reina; cuando se ventilaba y 
se discutía en los campos de Aragón y de Navarra la 
existencia de estas instituciones , la prensa era libre, 
perfectamente libre, y porque lo era estas instituciones 
fueron consolidadas y sostenidas por nuestros padres.

Si el Sr. Nocedal tiene algún dia la fortuna ó la des
gracia de volver á este banco, yo, el que ménos derecho 
V ménos autoridad tiene para decírselo, pero que se lo 
diré de buena fe v.con perfecta sinceridad: yo, en nom
bre, no de los intereses liberales, sino délos intereses 
conservadores, le ruego que no olvide estos ejemplos; 
que no olvide que esa política de resistencia y esas leyes 
de represión y de excepción, ó llegan demasiado pronto 
y provocan la revolución, ó llegan demasiado tarde para 
salvar el orden y la sociedad.

El Sr. Ministro de FOIUENTO: Aun cuando yo tengo 
que decir poco, porque voy solo á cumplir un deber de 
compañerismo, en atención á hallarse enfermo el Sr. Mi
nistro de la Gobernación creo que no podré hacerlo en 
lo que falta de sesión. Sin embargo, estoy á las órdenes 
del Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Congreso acordó quedar reunido en se-ion secreta 

después de la pública para tratar asuntos de gobierno 
interior.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión concediendo una pensión de 4.000 rs. á Doña Mo
desta Valenciano, viuda dél Fiscal D. Manuel Manso.

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto de ley 
sobre concesión de cruces por servicios prestados en 
Santo Domingo.

El Sr. PRESIDENTE . Orden del día para mañana: 
ley de impienia y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID 11 DE JUNIO.

El Cónsul general de España en Smirna participa al ] 
Ministerio de Estado con fecha t í  de Mayo último que la \ 
cosecha de algodón en la Anatolia ha producido 40.000 j 
pacas solamente; pero hubiera debido ser doble, según j 
lo sembrado, si no hubieran destruido las plantas los] 
grandes caloren del año pasado. Se calcula que se hanj 
exportado ya 35 000 balas, y se cree que las 5.000 restan- i 
tes se venderán en pequeñas partidas ántes de fin de j  
Agosto próximo. Las calidades han sido en general muy ! 
buenas. Los altos precios á que se vende este artículo de 
algún tiempo á esta parte han estimulado á los agrícuL 
tores a sembrar este año cantidades de grandísima consi
deración, y que prometen producir fácilmente la próxi
ma cosecha 480 á 200.000 balas.

Es menester, sin embargo, tener presente que este 
cálculo probable en su resultado depende mucho de la 
temperatura y vientos que reinen, y sobre todo de la pla
ga de langosta que ha arruinado otras veces cosechas 
enteras. Este año, no obstante, hay la ventaja de que el 
Gobierno ha tomado medidas enérgicas desde hace dos 
meses, v se sabe oficialmente que en todas se ha destrui
do muchísimo este insecto; pero nunca es posible des
truirlo por compieto, por lo que siempre deba temerse 
que cause algunos daños.

La exportación se ha hecho en su mayor parte para 
Inglaterra , y el resto se ha expedido para Alemania , Ita
lia , Francia y España , calculándose que se han em bar
cado directamente para la Península ¿.000 balas. sobre 
una mitad en buques españoles, y la otra mitad en b u 
ques extranjeros. Del algodón exportado para Marsella se 
calcula que cási todo se reexporta para las fábr icas de 
Cataluña , comprándolo en dicha Ciudad con este destino 
los comisionistas ó casas españolas. El precio medio á 
que ha estado es el de 1.200 piastras el quintal turco (26 
de estas piastras equivalen en la actualidad á un peso 
fuerte , y el quintal turco es igual á 423 yÉ libras españo
las), cuyo precio , añadiendo el flete y todo gasto, hace 
subir el coste en Marsella de este artículo á 260 francos 
los 56 kilogramos, pero limpio. Su precio actualmente en 
Smirna es de 4.230 á 1.270 piastras el qu in ta l, según su 
calidad.

Á las seis y cuarto de la tarde de ayer entró en Ma
drid S. Al. la R e in a  con su augusta familia. En la estación 
esperaban á los Régios viajeros las Autoridades de la ca
pital. La comitiva se dirigió á Palacio por la calle de Ato
cha , plaza y calle Mayor.

Una numerosa concurrencia habia acudido á saludar 
áSS.M M .

•- Parece, según dice un colega, que en las salas des
ocupadas del Museo de Historia natural, en las cuales 
desdé hace tiempo está mandado colocar objetos de los 
que se encuentran hacinados én otros salones de dicho 
establecimiento , se vaii á exponer al público los objetos 
enviados por la comisión científica que acompañó á la es
cuadra dei Pacífico.

 Según las noticias recibidas de varios pueblos de esta
provincia, se están preparando los labradores para empe
zar de#Fo de pocos dias la siega de la cebada, cuya cosecha 
es abundantísima.

. j -  Hay motivos para creer, dice un periódico, que no 
podrán inaugurarse los Campos Elíseos el dia 45, co
mo se esperaba, por no hallarse terminadas completa
mente las obras. ;

 La Sacramental de Santa Cruz, Sán Justo y San Mi- ;
lian celebrará en esta última parroquia, el dia que á su 
t'iempó anunciaremos, la solemne función de Minerva, 
y en la procesión que debe salir por la tarde será con
ducida la custodia de plata , obra notable por su belleza 
y mérito artístico , propia de la misma Sacramental, so
bre la elegante carroza que se construyó al efecto hace 
pocos años.

  En la línea de Madrid á Zaragoza ha obtenido la em
presa del ferro-carril en la semana comprendida desde 
el 27 de Mayo al 2 del corriente 373.649,«0 rs., producto 
del trasporte de mercancías y de 4 4.657 viajeros, cuya 
suma representa un resultado de 53.378,44 rs. diarios por 
término medio.
   Durante la última semana de Mayo han viajado por
el ferro-carril de Madrid á Alicante 20.421 personas, y por 
la sección de Ciudad-Real y Córdoba 2.545. El producto 
total por viajeros y mercancías ascendió en aquella á 
4.394.598,42 rs., y en la segunda á 4 44.710,32.

ANUNCIOS.

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. — EL DIA
49 del corriente , y hora de las doce de su mañana, se 
venderán en este establecimiento y pública subasta dos 
bueyes de labor, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de dicha Escuela para 
cuantas personas gusten interesarse en la licitación.

Aranjuez 4 de Junio de 1864.==E1 Secretario, Leoncio 
M. Domínguez. 9615

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde 4.° de Julio pró
ximo se les satisfarán:
Rs. 38 2 por 100 de dividendo, complemento del de 4, 

correspondiente al año de 4 863 , acordado por 
la junta general de señores accionistas del 24 de 
Abril último.

57 intereses del primer semestre del corriente año al
  respecto de 6 por 100 anual sobre rs. 4.900.

Rs. 95 en junto por acción (cupón núm. 5).

Dichos cupones, que habrán de presentarse con do
bles facturas, serán satisfechos : en Madrid , en el domi
cilio social , y en P arís , hasta el 34 de Agosto próximo, 
en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, por fran

cos 24,42, equivalentes á los precitados rs. 95 , al cambió 
de 5,4 4. *

Madrid 7 de Junio de 4864.=E1 Director, Juan Fran
cisco Camacho. 9679—3

•

LA UNION EN BIEN DE LA ENCINA , SOCIEDAD Es
pecial minera.—Minas Valenciana primera y Santa Catali
na.—Los señores socios que se expresan á continuación y  
son poseedores de las acciones que se dirán, se servirán 
remitir las señas de su habitación, según dispone el a r
tículo 4 6 del reglamento social, á la casa del Sr Conta
dor D. Damian Fuentes, que vive calle de la Magdalena, 
número 4, entresuelo de la izquierda; pues de ao vel 
rificarlo en el término de los primeros ocho dias,desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales les 
parará perjuicio, y serán comprendidos en el art. 24 déla 
ley de Sociedades mineras páralos requerimientos y ca
ducidad de sus acciones.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva se hace sa
ber en esta forma:

Socios y acciones que cada uno posee.—D. Teodoro 
Baile, ó su hermano D. Pablo, como apoderado, primero y  
segundo cuartos de la acción núm 74: Doña Manuela Ri
vera del Romero, tercer cuarto de la acción núm. 248: 
Doña Dominga Bermudéz de Castro, cuarto Cuarío de 
la acción núm. 59: D. Juan Bautista Latorre, primero y  
segundo cuartos de la acción núm. 23: D. Esteban Fernan
dez García, tercer cuarto de la acción 4 4, y tercero de 
la 4 83: D. Juan Fernando Marchesi, cuarto cuarto de la 
acción núm. 24 0: D. Rafaél Torijano, tercero y cuarto 
cuartos de la acción núm. 4 78: Doña Rosalía Falcó, se
gundo, tercero y cuarto cuartos de la acción núm. 43, y el 
primero de la 298: D. José Benito Alvarez, cuarto cuarto 
déla  acción 4 06: D. Manuel Fernandez , tercero y cuar
to cuartos de la acción núm. 36, y el cuarto de la 268: 
Doña Antonia Rodríguez, la acción núm. 257.

Madrid 2 de Junio de 4 864.=E1 Secretario, R. de Lago.
9676

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha dispuesto contratar en subasta pública el 
dia 30 del corriente, á la una en punto de la tarde, las 
obras de construcción del edificio de viajeros en la ciu
dad de Jerez.

La subasta será simultánea en Madrid y Sevilla, y los 
pliegos de condiciones, planos, série de precios y demás 
documentos á que se han de sujetar los que quiertan in
teresarse en el acto, se hallarán de manifiesto desde el 
dia 40 dei actual:

En Madrid, domicilio de la Compañía, en la Secreta - 
ría del Consejo, calle del Caballero de Gracia , núm. 23, 
los dias no festivos de doce á cuatro.

En Sevilla, enTas oficinas de la Dirección de laExplo- 
tacion, plaza de Maése Rodrigo, núm. 7.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 4 864.=El Director gerente,Luis 

Guilhou. 9663—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN
tos.—El Consejo de administración de esta Sociedad, en 
vista de las reiteradas excitaciones que se le han hecho 
por la junta general de accionistas, y con objeto de 
dar á las operaciones sociales el conveniente desarrollo, 
ha acordado, de conformidad cón lo dispuesto en el a r
tículo 4 4 de los estatutos , exigir el tercer dividendo pa
sivo de las accionesfijándolo en 200 rs. vn. por cada 
u n a , y señalando como plazo en que deberá realizarse 

I el dia 4 .° de Julio próximo vénidero.
\ En su consecuencia, los señores accionistas se servi- 
| rán verificar dicho pago presentando los títulos de las 
j respectivas acciones para hacer en ellos la correspon- 
’ diente anotación , en cuyo acto se les abonará el importe 
s del complemento de dividendo activo del presente año,
] acordado por la última junta general, ó sean 4 0 rs. por 
? acción, no debiendo satisfacer por tanto más que 490 rs. 

por cada una de las qué posean.
Los pagos tendrán lugar:
En Madrid, en el domicilio de la Sociedad, calle del 

Caballero de Gracia, núm. 23.
Y en provincias , en el de las Cajas locales de la Gom- 

; pañía.
Madrid 7 de Junio de 4 S6i.=El Administrador dele

gado, L. Guilhou. 9656—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO - CARRILES DEL NOR
té de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus es
tatutos, ha dispuesto que desde 4.° de Julio próximo se 
satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que vencen en igual fecha, y cuyo valor al 6 por 
400 anual es de 57 rs. vn., ó sean 45 francos por acción.

Los cupones que habrán de presentarse con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las Oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm. 2, y en París en las 
déla Sociedad general de Crédito mobiliario, Place Vendó
me, 4 5.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores ac
cionistas.

Madrid 9 de Junio de 4 864.=E. Polack. 9655—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo la  Zamora. — El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionistas 
que el cupón de intereses de las acciones, correspondien
te al primer semestre de este año y que vence en 30 del 
corriente, será satisfecho desde el siguiente dia 4.° de Ju
lio á razón de 6 por 4 00 anual, ^n Madrid en la Caja de 
la Sociedad . calle del Florín , núm. 2.

Madrid 4.° de Junio de 1864.=Por acuerdo del Conse
jo administrativo, el Secretario general, Antonio Can
tero. 9546—2

EL DIA 15 DEL CORRIENTE, Á LAS DOS DÉ LA 
tarde , se procederá en las Oficinas generales del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado, calle de 
Don Pedro, núm. 40, al sorteo de las obligaciones que 
han de amortizarse en el presente año.

Madrid 8 de Junio de 4864.==El apoderado general, 
i Joaquín de¿Robledo. / 9653

SANTO DEL DIA.

San Bernabé, Apóstol,
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 1864.

HORAS.

6 m 
9 m 

4 2 ...  
3 t.. 
6 t.. 
9 n!

Tempe
Tempe
Tempe

Barómetro 
reducido* 0o 
eo milíme

tro*.

74 4,39 
7 ' 172 
741.04 
710.30 
709 89 
740,28

iratura mi 
s ral ara ?ná 
iratura oií

TEMPERATU

Reaumur.

10\9 
43 ,8 
16\6 
4 9\4 
47 ,9 
43,8

txima del 
ixirna ai : 
nima del

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

4 3®,6 
47 ,3 
20',7 
2í*,2 
22®,4 
4 7o,3

d ia . . .* , 
sol.. • • *. 

d ia , . . . ,

N........
O.......
O......
O......
N. .. . 
N.......
24*, 3 
28\6 
9*,0

Nubes.
Celajes.
Idem.
Cási d.°
Idem.
Despej.®
~ 26\6 ‘ 

35\7 
41*,3

‘ Evaporación en las 24 horas. 6,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D IS T IC A .

D Ir Ec c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  40 de Junio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar eu 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

dei

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B i l b a o  á 
la s  9 m.V 

C o ru ñ a  id . 
S a n tia g . id 
O p orto  id .  
L isb oa  id .  
S . F.# á la;-- 
7 m añ .V  

S ev.*  á las  
9 m an.*. 

T arifa  id . .

767.6 
7*6,9
769.1
771.2
770.2

766,9

767.2
764.7

15.6
17.7 
18,2 
18,2 
27,0

4 8,8

23,9
24,5

N. O . .  
N. E . .  
S. ( ) . .  
N. O  
N .N . E.

N E t f E

N. E . .  
N . O . ,  i

B risa  
V.® fte. 
C alm a  
Brisa  
V.° f te .

B r is a .

Id em
Id e m .

Cu.*, llu .*  
N u b e s . . 
Cási cu b . 
N u b e s . . . 
I d e m . . .

A.* n u b e .

N u b e s . . ,  
D espej.® .

Tranq.®
Gruesa.

a
P.® oleaj

»

Picada.

.
En cal.*

Gran.* id . 767,3 20,0 e : n . e . Brisa, Despej.®
Ahcan. id. 765,9 27.2 Este . Idem Ais. nubs Agitada.
Va lene. id. 766,2 23,0 N. O . Idem. Despej.®. »
Palma id.. 764,6 21,2 N.N. O. V.® fte. Cubierto. Oleaje.
Barcel. id 762.6 20,0 Este... Idem. Cási d.® . Tranq.*
Zarag.*id. 763,8 18,2 S E ... Vien,® Despej.®. 

Cási d.®..
»

Soria i d . . 764,0 4 5,0 N. O . Brisa. »
Burgos id. 770,6 12.2 Idem.. Idem Despej.®. ))
Vallad, id. 770,1 14,8 Idem.. ídem Cási d.®. »
Sal.* id . . . 767,3 13,4 Idem.. Idem N ubes... »
Madrid id. 768.0 4 7,3 Oeste . Idem. Celajería. »
Albac. id 766,7 18,0 O. N.O Vien.® Nubes... »
Brest á las
7 mañ.*. 764,3 14,5 Oeste. Calma Cubierto Bella.

Bayona id. 765,0 4 6,0 N. O. Brisa. ídem___ Agitada.
Mars.* id. 759,6 17,4 Idem.. V.® fte. Despej.®. Gruesa.
Bilb.® ayer
á las 9 m.* 764,1 13,8 N. O .. Vien.® C.°, lluv.* P.® oleaj

Gra.* id.id. 766,5 22,5 N.N. O. Calma Despej.®. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l  dia 5 
de Junio de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro
Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

LOCALIDADES.
en milím e
tros á 0o y 
ai nivel dei 

mar.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 761,5 10®,3 O.......... Sereno.
Stokolmo.. . . . » » » A
Copenhague. . * » »
Viena.............. .761,5 49\5 0  . Sereno.
Leipzig........... 763,0 13°, 8 N. O .. Cubierto.
Berna............... 764,8 15®,9 Calma.. Cási cub.
Greenwich.. . . » » » »
B ruselas......... 754.1 16®,2 N.......... Nubes.
D unquerque.. 762,7 4 2®,6 N .N .E. Despejado.
París ............. 762,4 13°,3 O.N.O. Idem.
Burdeos........... 761,2 18°,0 S. O . . . Lluvioso.
L y o n .. . . . . . 763,4 4 8®,0 S. E .. . . Brumoso.
T urin ............... 763,8 24®,0 0 ........ Idem.
Flore ricia.. . . . 765,9 2o°,0 S. E . . . . Sereno.
Roma. . . . . . . 765,0 20\8 N ....... Despejado.
N ápoles.......... 765,4 18°, 4 E ......... Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de a rb itr io s  m unicipales , la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE E 0 7 .
2 396 fanegas de trigo.
4.266 arrobas de h a rin a  de id.

43.621 arrobas de carbón.
4 41 vacas, que componen 44.945 libras de peso. 
442 carneros, que hacen 14.67 i id. id.
225 corderos, que hacen 5.006 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR SN KL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . arroba, y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón,deU S á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , da 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba ,.y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos^libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */% rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DUO RANOS EN EL MERCADO DK HOY.
Cebada, de 25 #  á 30 rs. fanega.
Algarroba , a 44 rs . id.
Trigo vendido, y . . . .  4.494 fanegas.
Quedan ppr vender., . a

Precio m áximo  5 ! ^ .
Idem  m ínim o. . . . . . .  . 44.
Idem  m e d ió .. . . . . . . . .  49,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Junio de 4 864. fíl Alcalde-Corregidor, 

Dnrrne de Sesto.

Bolsa de Madrid. 
Cotización del 10 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 40, 

pequeños; no publicado, 53 p ; á plazo , 53 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 48-05 y  20; 

á plazo, 48-25 fin cor. vol.
Deuda del personal, nó publicado, 26-25.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés an u a l, id., 48-50.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés* anua l, id ., 94-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .# de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., 96-90.
Idem de 4.® de J u n io  de 4 854, de á  2.000 rs., id., 95-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 93-65.

Idem de 4.# de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , publicado, 
97-25.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 
no publicado , 97-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .0 0 0 rs .,8  por 400 
anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 240 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz. id., 70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España, id . , par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id .,id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Paiencia á Ponferrada, ó sea 

del Noroeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d.
Parí» A .8 Hías vista R-47 H

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.. . . tfd . fe Lugo........... » fe
Alicante, • , . par p. fe Málaga. . . . par. fe
A lm ería. . . . 54 » M urcia.. , . % fe
Avila.. . . . . . a fe O re n se ... . y* p. fe
Badajoz . . . . par d. » Oviedo.. . . 3/8 d. fe
Barcelona.. . » *A P atencia ... par. »
3} l bao .. . . . .  ¡ y4 ú. fe Pamplona.. par d. »
Búrgos.. . . . par. » Pontevedra »
Cáceres........ par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz 1 d. fe San Sebas
C aste llón .. . >> » tian. . . . . fe Vid.
Ciudad-Real. par. » Santander. par. fe
Córdoba. . . . par d. » Santiago.. f , fe
Coruña......... 1/8 d. fe Segó vi a . . . Y» fe
Cuenca......... » S ev illa .. . . fe */»d.
Gerona......... * fe Soria.......... P* fe
G ra n ad a .. . . y* fe Tarragona . par d. fe
Guadalajara. paí p. fe T e ru e l ... . » fe
Huelva....... » fe Fol e d o . . .. V* fe
Huesca......... fe V alencia... par d. fe
Jaén .............. par. » Val ladolíd 54 d. fe
León............. fe V itoria . . . . » Xd .
Lérida . . . . » fe Z am o ra .... Vi fe
Logroño,. . . par. fe Z aragoza.. par d. fe

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Junio.—Interior, 49-50.—Diferida, 44-75.

Amsterdam 7 de Junio.—Interior, 49 %.—Diferida, 45

Francfort 7 de Junio.—Interior, 49 /$.—Diferida, 4 4 ^ .

Lóndres 7 de Junio.— Consolidados, 90 á J4—̂ Interior 
español, 52 % , 53 ^ .—Diferido, 46.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las nueve de la noche.— 
Sétima función de' la compañía dramática italiana. — 
Adriana Lecouvreur.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las nueve de la no
che.—A beneficio de Doña Rosario Hueto.— Ld conquista 
de Madrid.— Un marido de lance.— Un tenorio moderno 
Antes del baile, en el baile y después del baile.

Cir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve de la no
che.— Función en la cual tomarán parte los principales 
artistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las nueve d e  
la noche. — Brillante y escogida función, en la cual ten
drá lugar el debut de Mlle. Emma Cruschinzka , amazona 
del Circo de Viena. — El doble trapecio, por los señores 
Segundo y Mallol, artistas españoles.—Mr. SextiUion.— 
Los Leones africanos.— Mr. Woodman.— Los demás por
menores se anunciarán por carteles.

Nota. Dentro de breves dias tendrá lugar la apertura 
deljardin.

Mañana habrá dos funciones, la primera á las cuatro 
y media de la tarde, y la segunda á las ocho y media de 
la noche.

P l a za  d e  T o r o s .— Mañana., á las cinco en punto de la tar
de. si el tiemno no lo impide , tendrá lugar la undécima 
media corrida" de toros. — Se lidiarán seis de la ganadería 
de D. Antonio Miura, vecino de Sevilla, con divisa ver
de y negra. .

Lidiadores. Picadores: Antonio Calderón y Onofre Al
varez , con otros tres de reserva. — Espadas: Francisco 
Arjona Gui'len (Cúchares), Antonio Cannona (el Gordito], 
y Vicente García ( Villaverde), á cuyo cargo estaraii las 
correspondiehtes cuadrillas ue banderilleros.— Sobresa
liente de espadas, Pablo Herraiz. — Una música tocara 
ántes de la función y en los intermedios.


